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LA REFORMA 
del régimen parlamentario.

Insistimos eu tratar este asunto, porque 
tiene inhegabltí iruportaucia; y auncuau- 
dó en los días que corren haya otros, como 
hemos dicho,, que parecen de mayor ur
gencia, ninguno juzgamos más trascen
dental que ese. Insistimos también en que 
el remedio eficaz para la obstrucción cou- 
siéte en que los hombres que están al fren
te de ios partidos se propongan acabar con 
las corruptelas que vician el sistema par
lamentario. La Obstrucción puede lisonjear 
nu dia sus pasiones, facilitándoles el logro 
de triunfos pasajeros; pero, á cambio de 
«Jato, ¡cuántos intereses permanentes y fun
damentales no comprometen con el empleo 
de ese recurso!

No vamos á dirigir cargos á nadie, por- 
aue no nos lo hemos propuesto, ni estas 
tibaervaciones se inspiran en el deseó de 
hacerlos. Pretendemos examinar ese tema f 
á mayor altura y con más serenidad. Pero, f 
ícómo no declarar una cosa que es sabida í 
y que está olvidada, consistiendo en su ol- í 
vldo la mayor parte de esas corruptelas? I 
¿Cómo no declarar que si el reglamento 1 
Jel Congreso ee cumpliera, la mayor parte | 
de esas corruptelas uo existirían? De que 
ho se obedezcan extrícfcamente sus precep - 
tos, todos tienen la culpa. ¿No seria ocasión 
de pensar en obedecerlos y ejecutarlos con i 
mayor fidelidad y circunspección?

Si estas dos cosas se hicieran, habríamos 
Adelantado en poco tiempo mucho terreno. 
El Sr. Silvela opina que no seria bastante, í 
porque propone algunas adiciones ó refor
mas parciales al reglamento. ElSr. Cáno- 
iás del Castillo ha declarado también hace 
Cfe.mpo, y de una manera solemne, que es 
partidario de esa reforma, y las palabras 
aüe consagró á expresarlo daban á enten

er que ift quería muy amplia.
■'lleférimos con todo respeto á tan autori
zadas opiniones, y vamos á ver sobre qué 
puntos debiera proyectarse la reforma. El 
Sr. Cánovas del Castillo no Ip ha dicho y 
es lamentable este silencio, tratándose de 
áuien con más títulos que ningún otro po- 

ria hacerlo, por unir á su eminente posi 
ción una experiencia en qqe no le aventa
jan los demás jefes de partido. El gr. Silve- 
Í4 ha tenido la bondad, en la respuesta 
abierta que conocen los lectores de El 
Cobreo, de indicarlas, y debemos exponer 
ío que respecto á ellas juzgamos útil.

Antes, sin embargo, razonaremos una de g 
nuestras anteriores afirmaciones. Acaba
mos de decir que si ei reglamento del Con
greso se cumpliera, la mayor parte de esas 
corruptelas no existirían. Y no nos referí- 
moB á ¡a necesidad tan indudable y comen
tada de que las llamadas á la cuestión se ha
gan Siempre que proceda, de que las recti- 
Scáciones se encierren en los limites mar
gados por el art. 135, de que no se permita 
¿ los que hablan para alusiones que entren 
en'el fondo de la cuestión, de que cuan
do un diputado haya usado de la pala
bra no pueda volver á usar de ella sino en 
los casos del art. 134, etc., etc. Todo eso 
puede y debe hacerse; si se hiciera, más 
rápidos y solemnes serian nuestros deba
tes;' pero aún haciéndolo, á la obstrucción 
le quedan demasiadas armas para esterili
zar las tareas del Parlamento.
"'Una de ellas es la desmesurada é irre
gular amplitud que se da, por consenti
miento de todos, á determinadas discusio- 
rfes, éspeeíalmenta á las que nacen de una 
íhterpelaciou. Esas interpelaciones que du
ran quince ó veinte dias y hasta un mes, 
son fruto exclusivo de las Cámaras espar 
ñolas. En ningún otro país del mundo ocur
re lo que en el ¡nuestrn. No podemos, ni 
debemos tener la pretensión da que nues
tra tribuna sea más libre que la de h^rís, 
lá de Lóndres, la de Boma, la de Bruselas 
ó la de Washington; yen Madrid sucede, 
bajó ese punto de vista, lo que en ninguno 
de aquellos puntos se toleraría.

¿Y por qué sucede esto? Porque no se 
cumple el reglamento de nuestro Congre
go. Dice el art. 165: «En el dia señalado por 
eV gobierno para la interpelación, el dipu
tado la explanará en los términos que ten
ga por conveniente; el gobierno contestará 
y el diputado interpelante ó cualquiera 
otro podrá replicar; pero luego que hagan 
hablado diputados g coníestádoles 
el ministerio.lsi lo eree oportuno, podrá 
preguntarse si se pasari^ á otro apunto.»

¿tíe concibe que disponiendo eso el re
glamento haya Interpelaciones en que to
man parte quince ó veinte oradores para 
proniinclar sesenta û ochenta discursos? 
No hay que citer ejemplos: lo que bay ds 
necesidad de decir que quienes tal hacen y 
tal toleran, «on les que puednn, modifican
do en este punto su conducta, contribuir 
de una manera decisiva á que disminuyan 
)08 estragos de la obstrucción y so levan
te el decaído prestigio de nuestro Parla
mento.

• En materia de interpelaciones bastaría 
con cumplir lo que ordena el art. 165. Ver
dad es que las interpelaciones pueden pro 
longarse mediante proposiciones inciden
tales ó proposiciones de las que no tengan 
por objeto una ley; pero ajustándose el de
bate de unas y otras á lo que disponen los 
^rtÍGulps lb*? y Í6Q, no consintiendo que 
hable aeerea 4® epás más que uñ solo di
putado, y preguntándose en seguida si se 
aprueban ó si se toman en consideración, 
no es presumible que con semejante recur
so pudiera darse á las interpelaciones el 
vuelo que hoy han adquirido, desusado 
hasta en nue^tró pongreso, donde estos 
abusos se han aclimatado desátí ¿p,opa re
ciente.

Otra arma de la obstrucción, y poderosí- 
fiima, consiste en sostener que la pregunta 
4^ 3} ha de prorogarse la sesión ó de si ha 
de pasa» si asunte á inforipe eje una q otra 
comisión, ó en suma, cualquier pregunta

encaminada á fijar el curso que deba darse 
á los negocios, este sometida á que se dis
cuta con tres turnos en pró y tres en con- ; 
tra. Esto no ha debido aceptarse ni consen- | 
tirse jamás. Consentido ya, no hay más que | 
una manera de evitarlo. Pero esa manera 
es segura, y ,si se emplea, como desde lue
go debe emplearse, habremos dotado á las 
mayorías de ahora y del porvenir de un 
elemento eficáz de gobierno.

En vez de hacerse esa pregunta por la 
Mesa, cuando ocurra la necesidad de pro 
rogar una sesión, ó cuando sea preciso 
adoptar cualquier otro.acuerdo relativo co
mo ese al curso que deba darse á los negó 
cios, puede cualquier diputado presentar 
una proposición incidental, de las que ver
daderamente merecen este nombre, y que 
tan poco usadas han sido que apenas se re
cuerda algún caso en que se las haya uti
lizado. El procedimiento para discutir y 
aprobar esa proposición es brevísimo Dice 
el artículo 157 del reglamento: «Si durante 
una discusión so hiciere alguna proposición 
incidental, ó que tenga por objeto deter
minar el curso que deba darse á los nego
cios, el Congreso, oyendo al autor de ella, 
acordará lo que tenga por conveniente.»

La ventaja de esta clase de proposicio
nes es que provocan inmediatamente una 
votación y un acuerdo de la Cámara, y que 
cortarían de raíz, si ese medio se emplea
ra, las mayores y más desprestigiada» cor
ruptelas que han consagrado entre nos
otros en época reciente el imperio déla 
Obstrucción. Por eso no vacilamos en acon
sejar á los gobiernos su empleo, de indu
dable éxito y tan ajustado al reglamento, 
que nosotros opinamos que no debe por 
otro procedimiento hacerse en la Cámara, 
en lo tocante al curso de los asuntos, pro
puesta ninguna. Para las de esta índole el 
procedimiento normal y reglamentario es 
ese.

Ahora, fuera del reglamento, y refor
mándolo, veamos qué puede hacerse en 
opinion del Sr. Silvela. Aconseja éste dos 
soluciones: la supresión del quorom para 
deliberar y el establecimiento de la clau
sura y cierre de los debates por acuerdo 
de la Cámara y á serpejanga de lo que en 
otros Parlamentos, menos en el nuestro, se 
acostumbra.

La supresión de la exigencia de número 
determinado de diputados para deliberar, 
no nos parece aceptable Perderían con ella 
autoridad las re.soluciones da la Cámara. 
No es posible que, habiendo oposición ó 
controversia sobre un punto cualquiera, se 
sostenga que lo puedau decidir cinco dipu
tados de loa ocho reunidos á primera ó á 
última hora bajo la autoridad del presiden - 
te. Eso no seria formal tratándose de un 
cuerpo tan augusto, chnstituido por cua
trocientos cinctícnta representantes del 
país. En la práctica la Mesa no somete ja
más al acuerdo del Congreso resolución al
guna, cuando sabe que sobre ella hay pro
pósitos de contienda, y si alguna vez eso 
se ha hecho, ha merecido tan unánime re
probación que cada dí^ soq menores los 
ejemplos de este abuso,

El reglamento del Congreso exige, con
forme á la Constitución, la presencia de la 
mitad más uno del númerq total de dipu
tados que le constituyen para lá votación 
definitiva de las leyes en su totalidad. Exi
ge también la presencia de 140 diputados 
para la votación definitiva de Iqs actqs gra
ves, y la de 70 para abrir sesión y para 
adoptar acuerdos. En este punto nosotros 
no creemos que deba hacerse reforma al
guna.

La discusión no há menester la presencia 
real (le muchos ó de pocos diputados, como 
dice pl Sr. Silvela; el reglaiqentq no la es
tablece. íero en la deliberación, ¿qué acto 
de resolución y decision, siendo tíontrover- 
|idq, podría eximirse de esa garantía de se
riedad y autoridad? El Sr.. Silvpla pree qqp 
todos, ménós las resoluciones sobre ios ar
tículos de las leyes y sus enmiendas, las 
que repaen sobre actas limpias y leves y 
los asuntos que, á .inicio 4^1 presidente, re
clamaran ese concurso por sq gira vedad y 
trascendencia. Esta fórmula no es práctica. 
Un presidente afanoso de mostrarse impar
cial, y en aquel elevado puesto no hay 
prenda tan estimada como ella, exigirían el 
quorum para todo acuerdo respecto al cual 
hubiera divergencia notoria dp opiniones. 
Por donde resultari a semejante facultad in
eficaz, ó, en otro caso, accesible á todos los 
requerimientos de la arbitrariedad, del ca- 
p?i.Gtió y d¡o| psp^ritp dp

Es cierto que los obstruccionistas al uso 
manejan fácilmente para sus fines el re
cuento de los 70 votos al abrirse una sesión 

Ió C.1 adoptar un acuerdo cualquiera; pero es 
fácil también qqe las mayorías se preven
gan contra ese sistema y le contraresten; y 
cuando una mayoría ó un partido llegan á 
tal grndo dp enflaquecimiento que no pue
den contrarestarlo, entonces po ha.y qup 
pensar en cosa alguna, porque es evidenre 
que osa mayoría y ese partido no tienen la 
aptitud necesaria para gobernar.

En lo que se refiere, pues, á la exigencia 
de un número determinado de diputados 
para deliberar, nosotros no haríamos alte
ración algupa.

En lo que tosa á la votaciqn definitiva 
de las leyes, nada dicq especialmente el 
Sr. Silvela, y ese es punte que por exigir 
la reforma fle la Oonstjtqciop, apqrte qtpfis 
motivos graves, tampoco debe ser modifi
cado; y en cuanto al quorum de las actas 
graves, sin renunciar al establecimiento 
de un nuevo sistema de examen de actas, 
que es materia aparte de ésta que hoy nos 
ocupa, tampoco debe ahora introducirse 
inpovacinn algunq,,

La segunda propuesta hecha por el señor 
Silvela, es á nuestro juicio plausible. Qop- 
sisfe, corpo recordarán nuestros ieeterea, 
en establecer en nuestro reglamento, como 

recurso extremo, la proposición de clausu
ra ó de cierre de un debate.

De la clausura hablan los artículos 116, 
117 y 165 del reglamento de nuestro Con
greso. El 16.5 es el relativo á las interpela
ciones y ya lo hemos copiado. Los otros, 
que conviene recordar, son los siguientes:

«Art. 116. No podrá cerrarse ninguna 
discusión, ni general ni particular, sin que 
hayan hablado, por lo menos, tres diputa
dos en contra, ai los hay que tengan pedi
da la palabra, y otros tantos en pró.

Art. 117. En el caso de ampliarse por 
acuerdo del Congreso la discusión ordina
ria, él mismo declarará, á petición de uno 
ó más diputados, cuándo está el asunte su
ficientemente discutido.»

No basta para impedir la obstrucción lo 
dispuesto en esos artículos; pero al leerlos, 
¿no ocurre pensar que algunas veces en 
que ha procedido tampoco se ha hecho uso 
de la facultad que consagran? El Sr. Silve
la propone que la clausura se establezca en 
termines mas amplios, y sujetándola á con 
diciones extraordinarias, para que el abu 
80 de este recurso extremo no lo desnatu
ralice y lo convierta en un arma, median
te la cual las mayorías tiranicen á las opo
siciones, sino para que, según la felicísima 
expresión del Sr. Silvela, se consiga el re
sultado que es condición esencial del régi
men: dar la última palabra en la solución 
de los conflictos á la.s mayorías.

Para ello «debería—dice—rodeársele de 
garantías singulares; pudieran ser éstas 
reservar su iniciativa exclusivamente á la 
Mesa, que tiene entre nosotros tradiciones 
no interrumpidas de protección á los dere
chos de las minorías, y de moderadora de 
los intereses y pasiones de los gobiernos; li - 
mitar su aplicación á artículos de ley, en
miendas, proposiciones ó interpelaciones, 
ep cuya delíberaoion se hubiesen invertido 
cierto número de sesiones completas, y ex
ceptuar de ella los Códigos y leye.s de mu
cha extension que ya tienen régimen espe
cial para sus debates, según el árt. 118 del 
actual reglamente.»

La clausura de las interpelaciones no es 
necesario sujetarla á esos requisitos. Basta 
.cumplir lo que dispone el art. 165. En cuan
to á los demás flphatcs ú que el Sr. Silvela 
se refiere, su propuesta es acertada. Pudie
ra añadirse á las garantías que menciona, 
la de que el acuerdo adoptando la clausura 
exigiese un quorum como el de las actas 
graves,

V en lo qua atañe ai tendo de la proposi
ción de clausura, cabía establecer que la 
Cámara pronunciase la clausura inmedia
ta del debate pendiente ó fijara, como se 
ha hecho en Inglaterra y en los Estados- 
Unidos, la fecha precisa en que ha de po- 
néreele término y proceder á la votación. 
Eate último -prúccdÍKiÍ9nto--pu«d^-offecer 
ventaja en algunos casos, y tiene en su 
abono la autoridad de que como liberales 
y parlamentarios gozan los estadistas que 
lo han ensayado. A demócratas tan proba
dos y de tan notoria ilustración como el 
Sr. Pedregal, que durante mucho tiempo, 
con templanza y con acierto, ha dirigido 
la minoría republicana de nuestro Pa,rla- 
mento, le hprpos offlo e^presarso con bene
volencia acerca de esta fórmula. ¿Por qué 
el Sr. Pedregal no dice en qué términos 
cree él que pudiera adaptarse á nuestro 
país esa institución?

En log prepeptoa que regulan todo lo con
cerniente á las enmiendas, habría algo 
también que reformar. La obstrucción por 
ese medio ha sido siempre eficacísima. 
A una minoría numerosa le bastará ei^- 
plearlo para impedir que cualquier proyec
to llegue á sor jey.

Yarjas veces se ha empleado entre nos
otros con éxito este procedimiento. Admi
tida Iti clausura, quedaría debili
tado, Pero si no lleganius nunca á tanto— 
porque es muy difícil que se llegue—ó pa
ra hacer más fácil la aprobación de las le
yes extensas, exceptuadas de la clausura 
por el mismo Sr. Silvela con ¿qieiopa inspi
ración, se^ig conveniente ’poner mano en 
está materia.

No pueden negarse los obstáculos que á 
ello se oponen. Con estas reformas debe 
procurarse, y esc es el sentido que
han de tener, impedir la obiSteucéioh; pero 
no ataca?, ni combatir, ñi cercenar la liber
tad de la tribuna. Por eso es muy delicado 
y peligroso establecer limitaciones al de
recho de proponer enmiepdas. Hay, 8ía 
embargo, qn principia que todo el mundo 
puede'aueptaA

Para obstruir la discusión y aprobación 
de una ley, es frecuente proponer á cada 
cuestión de cuantas la misma entraña di
versas soluciones. ¿No seria oportuntf y he- 
ppficio.qo limitar el derecho dp las dípu'U- 
ÁQg’ esliblflcieqdo que niognoo pudiera 
presentar ni suscribí? máa de una enmieu ■ 
da á cada cuestión, á-cada concepto, ácada 
soluci&n, á cada Idea contenida en el pro
yecto puesto al debate?

Apuntamos esta indicación, como todas 
las contenidas ¡en el presente trabajo, de
seando que sirvan de tema Y ponto de 
partida á la tgrpí; que oíros, con mayor au- 
teJÍdad .Y Competencia, deben acometer 
para la reforma del régimen parlamenta
rio. Esa reforma es indispensable. Ele rq 
intentarse, las corruptelas que hoy io des- 
qaturali^ao, acabaran por arruinarle y des- 
prestigiarleí Su conservación importa de
masiado á la paz y á la libertad de los pue
blos para que no realicemos un esfuerzo, 
que aun siendo heróico, jamás llegará á 
emular el esfuerzo de las generapfoRps qup 
le conquistaron y pat^qlepiprqa, sústitu- 
yondo con el gobierno íiqre de qqe hoy dia- 
írutáú loa pullos cultoa qquel estado dp 
derecho que sé fundaba en la arbitrariedad, 
pn 14 tiranía y el privilegio,

EBANtusCo nh Asís Pacheco.
Madrid 15 da Enero de 1895.

------ ------- <8*-------- -

La cagstion ds los trigos
Dificiillacles en el gobierno

Todos los periódicos de la mañana dicen 
que la cuestión de los trigos continúa en
marañada, porque el Sr. Groizard resiste 
el impuesto de consumos, y el Sr. Puigeer- 
ver se opone á la elevación del arancel.

De ahí deducen que al reunirse los mi
nistros en Consejo mañana ó pasado se pro
ducirá una crisis, optándose por el criterio 
que tenga mayoría en el Consejo.

El Impareial—qoe hace justicia al espí
ritu conciliador delSr. Puigeerver—añade:

«Los conservadores creen inevitable la 
crisis y creen también que esto ha de pro
ducir fatalmente la caída de la situación 
en plazo de pocos dias.

Al lado de esto se colocan las impresio
nes de otros elementos que confian en que 
el patriotismo se imponga á otras conside
raciones, y reconocida la urgente necesi
dad de resolver el problema agrícola, se 
adopte por unanimidad la solución más 
práctica y conveniente.»

Por su parte, dice El Liberal:
«Para cuantos están en los secretos de la 

política, es indudable que el Sr. Sagasta 
puede someter á la resolución de la Coro
na, seguro de seguir disfrutando su con
fianza, una modificación ministerial.

En Palacio no ha de encontrar el Sr. Sa
gasta dificultades para sustituir á un mi
nistro porptro.»

El Libe^-ai lo que teme, es decir, lo que 
busca es que, descartado del gobierno un 
elemente importante,- sé traduzca esto 
pronto en grandes dificultades en el Par
lamente.

La fórmula cubana.
Vuelve á hablarse de esta fórmula, rela

cionándola con conferencias que se dice ce
lebró ayer el Sr. Abarzuza con los señores 
Romero y Amblard.

Hé aquí lo que se supone que contiene 
dicha fórmula:

Se conserva en la isla de Cuba la actual 
organización provincial, manteniendo estas 
corporaciones atribuciones idénticas á las 
que tienen hoy.

Ellas, pues, formarán sus presupuestos.
Se organiza un Consejo de'administracion 

con vocales, mitad electivos, que se reno
varán cgda cuatro años, y mitad de nom
bramiento de la Corona.

La renovación de éstos queda al arbitrio 
del gobierno.

Este Consejo lo compondrán 30 indivi
duos.

El Rorubramiento de vocal por la Corona 
ha'orá de recaer en personas que reúnan 
condiciones especiales, como las de mayo
res contribuyentes, presidentes de las Cá
maras de Gomercio ó de la Liga de agri
cultores, coroneles de voluntarios, ex-al- 
caldes de Municipios importantes, ex-di- 
putados provinciales, ex diputados á Cor
tes y ex-senadores.'

El Consejo estará presidido por el capi - 
tan geRQraí de ia isla, al cual se reservan 
todas laa atribuciones que le reconocía el 
proyecto del Sr. Maura.

No formarán parte del Corseo los voca
les natos, pero éstos formarán Junta de 
auteridade.% que funcionará independien- 
tergonte de’ aquel.

El Consejo formará el presupuesto ge • 
neral de la isla, que habrá de venir á 
exámen del gobierno y aprobación de las 
Côrtçs.

A ios ayuntamientos se les reconoce ei 
derecho de alzarse ante el Consejo, de los 
acuerdos de las Diputaciones ’respectivas, 
fijándose en esto condioiones para una ám- 
plia_ flegcentealizacion administrativa.

En la parte electoral, se desentiende la 
fórmula de la ampliación del censo, limi
tándose á unificar el procedimiento confor
me al que se observa gn la Península para 
las elecciones pvovincíales.

Dimisio» jtl imsiltiie
de la República francesa.
Caaaa.s á qne se atribuye la dimisión 

del presideoie.
París 17 (una tardeS—Aun cuando todo 

çA interés del momento se halla reconcen
trado en la elección presidencial de Versa- 
iles, los círculos políticos siguen ocupán
dose en ol exámen de las causas que han 
podido influir para dar origen á la grave 
crisis del momento.

La dimisión de Casimir Perier del cargo 
d(í presidente de la República francesa, es 
iíPibúida por las personas principales á laa 
siguientes causas:

Se había indispuesto con las olases con
servadoras, no impidiendo que el ministro 
de Hacienda patrocinara impuestos socia- 
liatas como el relativo á las herencias por 
un sistema progresivo.

La mayoría, tanto de la Cámara de Di
putados como del Senado, UQ tenia simpa
tías por él, porque no ae había identificado 
con los principios que prevalecían en 
aquelto.

Él sufragio universal se había pronun
ciado contra él en Paris, eligiendo al socia
lista que le había injuriado, y en el depar
tamento donde desde antiguo tenia más 
influencia la familia Perier, había triun
fado un candidato adversario á la xpun^a.

Además, el Sr. Casimir Perier había acep
tado la presidencia de la ^pública cedien
do á los ruegos dv Ps^raonas muy allegadas 
á la '^u^a^ y cqiPQ úh deber en circunstan

cia grave, y no por su gusto y esnontánea 
voluntad.

■•aris tranquilo.—.Insledail 
y expcf’tacioii.

París 17 (4'16 Urde).—Urgente.—Reina 
completa tranquilidad en la capita', que 
ofrece su carácter y aspecto habituales. 
Solo se observa la an.^iedad natural por co
nocer noticias de Versalles. A la hora pre
sente solo se sabe que él escrutinio ha ter
minado á las tres y treinta de la tarde.

Reptiílcaclon.
Versalles 17 (4'10 tarde)’.—Urgente.— 

Rectificadas las cifras del escrutinio, el 
Sr. Y aldeck resulta con 184 votos, y retira 
públicamente su candidatura en favor del 
Sr, Faure.

Este, despues de la rectificación, apa
rece con 244 votos, y Sr. Brisson con 338.

Diez volo.s de mayoría
París 17 (7'28 noche).—Urgente.—Circu

la el rumor de haber sido elegido el Sr. Fé
lix Faure por unos diez votos de mayoría.

Protesta de los socialistas.
París 17 (7'53 n.)—Urgente.—El Sr. Fe

lix Faure ha sido elegido presidente por 
430 votos. Los socialistas han protestado 
ruidosamente al conocer el resultado de la 
votación.

Las cifras oficíales.
París 17 (8 55 n.)—Urgente.—Las cifras 

oficiales de la elección presidencial son; 
Faure, 430.
Brisson, 361,
La sesión de la Asamblea se ha levanta- 

.do éñ medio del mayor tumulto.
Triunfo del oportunismo.

París 17 (9 n.)—Urgente.—La elección 
del Sr. Felix Faure es considerada como 
un triunfo de los oportunistas, ayudados 
por los elementos más conservadores de 
ambas Cámaras, contra los radicales que 
con Floquet al frente, apoyaban la candi
datura del Sr. Brisson.

La noticia de la elección no ha sido co
nocida en París definitivamente hasta las 
siete de la noche, y telegrafiamos por la 
vía del cable de Marsella-Barcelona en 
vista de la interrupción de las líneas direc
tas terrestres.—Fabra.

El nuevo presidente,
Versalles 17 (7'40 noche),—Urgente.— 

Vía cable Marsella-Barcelona.—El Sr. Fau
re ha sido elegido presidente de la Repú
blica por 430 votos, ó sea todos cuantos en 
la primera votación dieron sus sufragios al 
mismo y al Sr. Waldeck Rousseau, quien 
asi lo rogó con empeño á todos sus amigos.

El Sr. Francisco Félix Faure, elegido 
presidente de la República francesa, es un 
rico naviero del Havre, cuya ciudad repre
senta en la Cámara.

Nació on 1841, y en 1871 fué comandante 
del batallón de la Guardia móvil de la men
cionada población, distinguiéndose por la 
expedición que hizo á París para prestar 
socorros con motivo de los incendios de la 
Commune.

Durante el ministerio Gambetta, desem
peñó el cargo' de subsecretario en el minis
terio de las Colonias, cuyo puesto abandonó 
á la caída de aquel político.

Desempeñó el mismo cargo durante íes 
ministerios Ferry y Tirará, y siguió la suer
te de ambos.

Actualmente desempeñaba la cartera de 
Marina, á pesa? de no pertenecer al cuerpo 
de la Armada.

Er-auno de loa jefes del grupo llamado 
Union republicana, y se distinguió en la 
Cámara principalmente en los debates re
lativos á los asuntos coloniales.

Regreso de los diputados.
París 17 (11 n.)—Recibido el 18.—La 

animación es extraordinaria, pues han re
gresado ya la mayor parte de los diputa
dos y senadores que marcharon esta ma
ñana á Versalles, y los círculos políticos 
están muy concurridos.

Otros detalles.
París 17 (7'40 n.)—Recibido el 18.—Des

pachos de Versalles dicen que despues del 
primer escrutinio para la elección de pre
sidente de la República, el Sr, Challerael 
Lacour dijo que algunos individuos pedi
rían la suspension de la sesión de la Asam
blea.

Esto produjo violentas reclamaciones de 
la izquierda.

Presentada dicha preposición fué recha
zada casi por unanimidad, y á las cuatro 
y cuarenta se procedió al segundo escru
tinio que dió por resultado la elección del 
Sr. Faure.—Fe ira.

Detalles retrospectivos.
París 17 (2'30 tarde).—Recibido el 18 á 

las 3'15 tarde.—Comunican de Versalles 
que la sesión del Congreso (ambas Cámaras 
reunidas) se ha abierto á la una en punto 
de la tarde, bajo la presidencia del señor 
Challemel Lacour.

El Sr. Michelin pide la palabra para re
clamar la reunion de la Asamblea constitu
yente, y el bouapartista Sr. Baudry d‘As- 
son pretende también hablar; pero el pre
sidente Sr. Challemel se la niega á ambos, 
y sin escuchar las reclamaciones ordena 
íriamente que se proceda á la apertura del 
escrutinio para la elección del nuevo pre
sidente de la República, el cual dió ce- 
mienao á la una y veinte.

Felicitaciones de rubrica.
París 17 {9'2^ noche).—Recibido el 18 á 

las 4'10 tarde.—Continúa siendo objeto de 
toda índole de comentarios el resultado de 
la eleccioR presidencial, sierado muchos los 
detalles que de público se refieren relacio
nados con aquel acto. El único confirmado 
es que muchos secialiataa. que se habían 
abstenido en la primera votación tomaron 
parte en la seguD.ds», trabaúmóo con gran 
empeño para ai triunfo de la candidatura 
Brisson,
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Terminada la sesión, la Mesa del ‘•.>ùugre- 
SO V ios ministros se reunieron en el dos- 
pacho del Sr. Cliallemel Lacour, donde les 
aguardaba el presidente electo Sr. Félix 
Kfturc.

El Sr. Dupuy procedió á la lectura del 
acta de. la sesión que acababa de celebrar- 

para nombramiento de jete del Estado, 
y despues dirigió una breve y afectuosa 
felicitación al Sr. Faure, como también lo 
luzo el Sr. Cballeniel Lacour.

El nuevo presidente de la República 
contestó en levantados términos.

Los que lomaron parle.
Pari^ (recibido el 18).—En la elec

ción para presidente de la República to - 
marón parte 793 representantes del Parla
mente, y dejaron de asistir 76.

Cavaiguac obtuvo seis votos; Meline, 
cuatro, y Dupuy otros cuatro.

Este último habia declarado préviamen- 
te su firme propósito de que no figurara su 
candidatura.

Canlrn >1. Perler.
París 26.—-Recibido el 18.—Los periódi

cos censuran casi unánimemente la dimi
sión de M. Casimir Perier. El Journal des 
Debáis califica dicho acto de abdicación. 
Otros periódicos como el Gaulois y el 
Journal dicen que es una deserción. La 
Estafette dice que Thiers, Gambetta y 
Ferry, á pesar de haber tenido que soste
ner combates mucho más difíciles, ningu» 
no de ellos rehusó cumplir con su deber. 
El Fígaro dice que al M- Perier persiste en 
su reiolucion. la Europa le juzgará tan se
veramente como Francia. La Ddníerne 
cree q ue M. Perier volverá á presentarse 
candidMto parala presidencia de la Repú
blica. . . ,

El Intransigeant dice que la dimisión de 
M. Perier es una confesión de impoten
cia. La Petite République dice que lo ocur
rido tí? principalmente una victoria para 
el partioo socialista. Le Soleil dice que 
esta dimisión plantea la cuestión do revi- 
eieu OQustituciunal.

tfnqwe de Orteaii*.
aQche).—Recibido el 16.

L6ndresl^ v " úh dirigido alsííu a - 
—El duque de Orleai.„ ‘ esFÍ# 
dor de su partido, Sr. Buffei, '* 
la que manifiesta se halla próxima ía - 
en que Francia debe volver á la forma de 
gobierno que es gloria del pasado y que 
constituirá una verdadera garantía para el 
porvenir.

«El dia en que el país rae reclame—aña
de—tendré fuerzas suficientes para cum
plir mi misión hasta el fin.

Mi vida y mi sangre serán para Francia, 
á la que mis antecesores han hecho grande 
y respetada. »

En la carta se hace un llamamiento á 
todo.s los amigos de la monarquía y á los 
butíuos ciudadanos franceses para elegir el 
candidato á la presidencia que mejor pue
da representar en el interior la paz y el ór- 
deu social, y en el experior la considera
ción y el honor que Francia se merece.»

El iiuque de Orleans termina con las si- 
<nieiites palabras;

«Trabajemos hoy por la salvación de la 
patria y mañana por su engrandecimiento»

La prensa inglesa.
Lúndi es JG (recibido el 18).—La prensa 

ingl sa se muestra unánime en lamentar y 
cemsiirar la dimisión del Sr. Perier.

Tye Dailg Netos dice que ha desertado
¿e .su puesto. , -, j

T/ie Standard dice que ha carecido de 
valor moral, ,. . . j >

The Times califica dicha dimisión de aetc 
anti-patriótico.—Faúm.

El inütn amillaiis
en el Ateneo.

Conferencia dcl Sr. CnRlaAedn.
Notable, por todos conceptos, fué la con

ferencia que dió anocha en el Ateneo, so
bre el problema antillano, el distinguido 
diputado á Córtes Sr. Perez Castañeda.

Su trabajo fué, en el fondo y en la forma, 
la antítesis del discurso que pronunció no
ches anteriores el diputado autonomista 
Sr, Giberga: en el fondo, porque las doctri
nas del Sr. Castañeda son contrarias al au- 
tonomismo, y en la forma, porque eocftd 
poco en la retórica, fiándolo todo á la sus 
Rancia de las afirmaciones.

Con tono reposado comenzó su trabajo el 
Sr. Perez Castañeda, y apoyándose en citas 
con'•-tetas, hizo una brillantísima defensa 
del partido Union constitucional, así como 
una crítica del partido liberal cubano, na
cido al raismo tiempo que aquel y conver
tido desputs en autonomista, cuando el 
Br. Perez de Molina publicó en la isla de 
Cuba el primer artículo abogando por Jla 
autonomía de la gran Antilla.

Describiendo detenidamente el progra
ma del partido Union constitucional, evi
dencio los progresos que ha realizado en 
los tres' principales asuetos á que su ac
ción se refería, ó sea á los aspectos político, 
económico y social.

De todas sus afirmaciones dedujo el se
ñor Perev- (Jostañeda la tendencia asi mil la
ta del partido á que se referia, recordando, 
entre.otras cosas, la condición primera de 
la paz del Zanjón, ó sea la de implantar en 
la isla de Cuba la.s leyes provincial y mu
nicipal. ya vigentes entonces en la isla de 
Puer to-Rico.

Kvplicó también el Sr. Perez Castañeda 
por qué el partido Union constitucional no 
se debe llamar, ni se ha llamado, parti
do español, y lo defendió elocuentemente 
del cargo que se le imputa por algunos al 
decir que ha explotado la isla de Cuba.

Dijo el Sr. Castañeda, con fácil y elo
cuente palabra, que su partido defendía la 
éatriótíea solución del planteamiento en 

uba de todas, exclusivamente todas Ibíé 
leyes vigentes en la Península. Que el par
tido era francamente asimilista, si bien al 
llevarse á la práctica ciertas leyes, como la 
del sufragio y la del Jurado. Rabia que te
ner en cuenta que en Cuba existe la convi
vencia de tres ó m^ razas, una de ellas la 
negra, muy difundida, y; que por condicio
nes antropológicas y sociales, no estaba en 
aptitud de ejercer sus derechos, y sobre 
todo, de ejercer autoridad.

No obstante esto, afirmó el Sr. Castañe
da reaucltamente, en nombre del partido 
de Uoíou constitucional, que éste estaba 
d¡.spue.sto 9 firmar con el partido autoúo- 

mista cualquier proposición que se pre
sente á las Córtes pidiendo la ejctension 
del sufragio á todo el que sepa leer g es
cribir g pague una contribución, por pe
queña que sea.

Cree el Sr. Castañeda que esta reforma, 
íntegramente llevada á la práctica, calma
rá la inquietud y malestar del país cuba
no, permitiendo el acceso á los insulares á 
todos los cargo.? públicos, en los Munici
pios, en las Diputaciones y en la Adminis
tración, de que hoy están totalmente ex
cluidos.

Respecto al partido reformista, dijo que 
su existencia ha obedecido á las reformas 
proyectadas por el Sr. Maura, puesto que 
esas son las que constituyen su programa, 
y puesto que ellas nacieron en Junio de 
1893 y el partido se organizó en Octubre 
del referido año.

De las indicadas reformas se ocupó tam
bién el Sr. Perez de Castañeda, y fijándose 
en lo de la Cámara única, se concretó á 
leer la opinion de un caracterizado autono
mista y la del propio Leroy Beaulieu, los 
cuales sostienen que, por aquel procedi- 
míeuto, se puedo ir á la ruptura de nego
ciaciones con la Metrópoli.

Tales son los principales puntos tratados 
en su notable conferencia por el diputado 
cubano, el cual fué calurosamente aplau
dido por la numerosa y selecta concurren- 
pia que asistió ála sesión.

Los autonomistas celebraron también el 
discurso del Sr. Castañeda por la noble 
franqueza con que habia sostenido sus opi 
niones.

la (itslimi Je Im-sante 
y el comercio.

Leemos en un acreditado periódico de 
Cataluña:

«Para comprender lo? perjuicios que al 
comercio ha de causar la adopciqn de Ifts 
tarifas anejas al pliego de concesión de cada 
Compañía, basta con citar el aumento que 
sufrirá el precio del trasporte de algunas 
meFcancías.

Ë1 precio medio que han pagado las njer- 
•'-'«wi por trasporte de aquí á Zaragoza

„„ „„''xolotóla línea-de los direc- 
Sol?BdO íe p»r «-ela-
da y kllómeíro. . , ,

Por las tarifas contenidas 6B 1» ley de 
concesión pagarían:

Pesstafl.

Los tejidos de aeda y terciopelo, té- 
las metálicas, hules labrados y 
otros objetos............................. ^‘^l

Los tejidos de algodón, hilo y lana 
y los mosáicos, tuberías dp cobre 
y otros.......................................

Los minerales, abonos, maderas, 
piedras y otros......................... 0‘ 16 

Los demás objetos manufacturados..... 0'33
El término medio que pagaban estas ma

nufacturas y pagan aún algunas de ellas, 
de aquí á Zaragoza, es de 32 pesetas por to
nelada.

Desde el dia 15 de Febrero, en que, por 
acuerdo del Consejo de administración de 
la Compañía del Norte, empezarán á regir 
las tarifas de concesión, pagarán, por tér
mino medio, 69'36 pesetas.

Algunas, como I»? del primer grupo, pa
garán hasta 118*95, "y otras, como pon los te 
jidos de lana y algodón, 70*88, en vez de 32.

De Barcelona á Valladolid los tejidos de 
lana, hilo y algodón, han acostumbrado á 
pag-ar 75'85 pesetas por tonelada; por las 
tarifas fie poncesion costará su importe 
137'77.

Los vinos, de Madrid á Hendaya pagan 
poco más ó menos, según carga y veloci
dad, 45 pesetas por tonelada; por las tari
fas fie concesión importaría su trasporte 
88'27 pegetaa.

Tanto si la compañía de Fr&ncja tema un 
acuerdo idéntico al adoptado por la del 
Norte, que si no se hace incontinenti la fu
sion COP el Alicante se verá obligada á to
mar, si no quiere ver cómo diariamente 
son despreciadas un cj mercado sus accio
nes, como si no secunda aquella compañía 
teg acuerdos que de seguro temarán tedas 
las que estsp en situación crítica, en uno ú 
otro caso los que SSlfirájj notablemente 
perjudicados del encarecí miente do log 
trasportes son los agricultores castellanos.

,8| Roy les es difícil aportar á las fábricas 
de’ñavina fip parcelona su trigo á igual ó 
más bajo precio que pj extranjero por la 
carestía de los trasportes, pn aÚplúRte Ips 
gprá completamente imposible.

Bl trasporte de una tonelada. fie trigo 
desde Medina fiel Campo á Barcelona, ha 
costado casi siempre unas 44 pesetas} así 
que rijan las tarifas de concesión, importa
rá 113*53.

Teniendo que pagar tan exorbitantes 
trasportes, ¿quién podrá comprar trigos de 
Castilla?

En una palabra, y psra. terminar, puesto 
que no es agradable eutretcnefse ou ojea? 
las intrincadas tarifas de la insondable 
compilación Giol; la supresión de las tari
fas especiales encarece los trasportes por 
tefiap las líneas que explota el Norte (ex
cepte ¿n aqu^ll^s que esté en combinación 
con otras empresas» en »n ÍQB.por 100, 
aproximadamente, o sea: el precio medio 
de 0*9 por tonelada y kilómetro que hoy 
cuesta el trasporte de mercancías, ascen- 
fiAF^ & 0‘20.

¿Podrá vIvIf el comercio con este enca
recimiento en los trasportes? ¿Ha calculado 
el gobierno la honda perturbácion qiie en 
todo el movimiento comercial del país ha 
de causar?»

Reuniones y bailes.
Resultó, como siempre, verdaderamente 

distinguida, la reunion verificada anoche 
jeji casa de los señores marqueses de Mira- 
flores. La gente jóven bailó hasta las pri
meras boiras fie la madrugada.

Por la tarde hubo tamqien g.yer recepcio
nes en casa del senador Sr. Bayo y an la Ipr 
gacion norte-americana.

TELEGRAMAS DE LA MAÑANA
DK LÀ »àO^XCIA rABix;' 

CrixlîT.
Buenos Aires 17 (1 mañana).—Recibido 

el 18 —La situación fiel presidente de esta 
República, Sr. Saeuz Péña^ ya .QSUjSifiepa 

cada vez más insostenible, y la prensa le 
dirige violentas censuras.

Se confirma que la dimisión del ministe
rio ha sido motivada por la negativa del 
presidente de la República á sancionar la 
concesión de la amnistía á los condenados 
por delitos políticos, acordada ya por el 
Congreso.

Los periódicos siguen trabajando la opi
nion pública en contra del Sr. Saenz Peña, 
y la creencia general es que éste se verá 
obligado á renunciar su alto cargo.

El temporal.
Por^ 17 (9 noche).—Recibido el 18.—Te

legrafían de Vesoul que continúa el tempo
ral de lluvia fundiendo la enorme nevada 
de estos últimos dias, y que la mayoría de 
los ríos se han desbordado, inundando va
rios pueblos.

Por fortuna, no hay desgracias persona
les que lamentar.—Faóra.

El asunto Cachona.
Ayer tarde declararon ante el juez que 

entiende en este asunte, D. Mariano del 
Pozo, el relator Sr. Valverde, el oficial se
ñor Minguez (D. Tomás) y teda la depen
dencia do dicha relatería, de donde habia 
desaparecido el rollo motive de este pro
ceso.

Comenzó el juzgado por interrogar al se
ñor Valverde. En esta diligencia estuvo 
presente el fiscal de la Audiencia, Sr. Gon
zalo de Córdoba. El Sr. Valverde, como re
lator, en nada intervenia, ni bajo su inme
diata custodia estaban los documentes del 
archivo.

El oficial p. Tomás Minguez era el en
cargado y directamente responsable de los 
legados y documentes archivados en dicha 
relatoria

Parece que el Sr. Minguez, que lleva más 
de treinta años emplado en la Audiencia 
sin haber tenido el menor disguste y me
reciendo de su principal y de todos los fun
cionarios aprecio y consideración, se verá 
complicado en este proceso por un esceso 
de confianza.

Despues de oida su declaración, el señor 
Minguez fué conducido á la Cárcel-Mo
delo.

La histeria fiel rollo perdido pudiera ser 
la siguiente: Se instruyó sumario por el 
juzgado del Hospicio (el sumario que se 
dice que también ha desaparecido), y for
mado el rollo en 1884 fallóse la causa en re- 
helfiía,por ignorarse el paradero deCaohe- 
iia, quB estuvo en America. Pasó el rollo al 
archivo de la Audiencia; pero en 1892, con 
motivo del indulto concedido en conme
moración de Cristóbal Colon, sacóse de 
UnnHft estaba euardado, yendo á parar á la 
relatoria correspondiente, que era la de^ 
Sr. Valverde.

De aquí fué do donde desapareció, y de 
donde, a ser cierto lo que ayer se dijo, se lo 
llevó el alguacil |de la sección segunda, 
Agustín Zaragoza, mediante un recibo.

Los procesos que por estos asuntos se si 
gan serán: dos por desaparición de rollo y 
causa, de la Audiencia y del juzgado, re.s- 
ppctivhpiente, y otp, por el delito de esta
fa, qiie es el que primero se persiguió.

En las diligencias de estos procesos han 
prestado excelentes servicios los jueces se
ñores Bonel y Pozo, trabajando activamen 
te por hacer luz enreste embrollado asun
to, del cual nada puede afirmarse todavía 
en tíonpreteí

El abogado, Sr. Ronda, que según diji
mos anoche fué puesto en libertad, tuvo 
las siguientes relaciones con la familia del 
Sr. Caphepa,

domo abogado, fué solicitado un dia por 
D. Joaquin Cachena para la formación de 
un expediente de utilidad y necesidad, á 
favor del mencionado recurrente. El se
ñor Ronda terminó sus trabajos y le fue.- 
ron entregadas por él dos mil y pico de pe 
setas en concepto de honorarios. De esa 
éántidad percibió una parte, quedando 
adeudándole el Sr. Cachena (hijo) quinien
tas pesetas.

El Sr. Ronda manifestó á su cliente que 
la mencionada cantidad se la entregara á 
Agustin Zaragoza, á quien él le debia ese 
dinero.

Aquí terminan las relaoionea del Sr. Ca
chena con D, Antonio Ronda—hace de este 
do3 años—y empiezan al poco tiempo las 
de Agustin Zaragoza con D. José García 
Cachena.

El Sr. Ronda ha sido muy felicitado por 
su excarcelación.

NOTICIAS teatrales
Zarzuela,

El domingo por la tarde se pondrá en 
este teatro la aplaudida zarzuela Los Mad- 
gyares, y por la noche se dará la novena 
representación de la zarzuela melodramá
tica Mujer g reina, en la cual tantos aplau
sos obtiénen autoras y actores dp la esco
gida cóncúrrenGia que llena tedas las no
ches el teatro.

Eslava.
Pasado mañana, á las cuatro y media de 

la tárele y á petición de algunas familias 
aqe no lian podido asistir á rppreaentaoio- 
nes anteriores, se pondrá en escena la zar
zuela de espectáculo en tres actos titulada 
Sueños de oro.

Coiueilia.
Han comenzado en este teatro los en^a- 

yui de una tt'adutíCion hcoha por D. Ma
nuel Matoses, de la comedia de Shakespea
re, que con el título La bismética domata, 
representó la compañía de Novelli en ita-- 
liano durante su última estancia en Ma- 
^rifi,

Español.
No repuesta de su indisposición la seño

rita Guerrero, é imposibilitada de tomar 
parte en las representaciones de este tea
tro por prescripción facultativa, se sus
pende la función de moda anunciada para 
hoy.

Aprovechando estas circunstancias, se 
activan ios trabajos para cqnqpletar el sis
tema de calefacción, que en esta semana 
quedarán ultimados por completo.

Alhambra.
Mañana se verificará el cuarto baile de 

máscaras, el cual nromete estar tan anima
do y divertifib cücio lokáútoríóLbut.

También la Sociedad, que con el título 
dç «Blanco Negro» se ha çoüstituido, 

prepara para la próxima semana grandes 
bailes de etiqueta.

En la función inaugural que tendrá efec
to mañana, hará su dubiit el a(»landido te
nor Sr. Rihuet, con El ruiseñor, no repre
sentada en Madrid hace muchos años.

El domingo por la tarde Cádiz.
rVuvcdndcK.

Pasado mañana se verificarán en este po
pular y favorecido teatro dos grandes fun 
ciones, poniéndose en escena por la tarde, 
á las cuatro y mefiia, la tercera represen- 
tecion del aplaudido melodrama El solda
do de San Marcial, en la que tanto se dis
tingue y hace aplaudir el batallón escolar 
del Hospicio de Madrid; y por la noche, á 
las ocho y media, la primera representa 
cion del drama de D. Cárlos Coello. imita
ción de^Shakespeare, El principe Hamlet, 
hace años no representado en Madrid, y 
puesto ahora con todo lujo y aparato. De 
su interpretación están encargados las se
ñoras Cirera y Rodriguez y los Sres. Gon
zalez, Perez y Cuevas.

AL MÍ^UDEO
El Código (le CoiHcrcio.

Acerca de la discusión del Código de Co
mercio hay alguna novedad de que dar 
cuenta.

Como resultado de la excitación dirigida 
por el Sr. Maura, contestando al Sr. Dato, 
para que la reforma del Código se haga 
prontamente, parece estar acordado que la 
comisión retire el dictámen para modifi
carlo, aceptando algunas de las opiniones 
emitidas por los impugnadores del proyec
to, y teniendo presentes las del gobierno.

En los círculos mercantiles seria recibi
da con aplauso la reforma del procedimien
to propuesta por el diputado silvelista se
ñor Dato, reforma que consiste en someter 
los asuntos de aquel carácter en primera 
instancia, á tribunales de comercio, ante 
los cuales, pudieran defenderse los comer
ciantes, sin necesidad de valerse de abo
gados.

Efectos del temporal.
Dicen de Toledo que en el sitio conocido 

por La Ventanilla, se atascó el coche-cor 
reo que hace el servicio entre Erustes y 
Navalmorales, por desbordamiento del rio 
Pasa.

Dqs muías se ahogaron. Ha podido ser 
salvada la correspondencia.

Las indiîstHâïcTdë Bilbao.,
Los industriales de Bilbao celel^írürán el 

domingo próximo un meeii/^j p^ra protes
tar de algunas disposuoionea oficiales que 
favorecen é, ifidu&tria siderúrgica ex-

- S’ ’úna de esas disposiciones es la que se 
dictó con motivo del puente de hierro en 
aquella capital, bueno es advertir á los bil
baínos que se dictó siendo ministro de Fo
mento el Sr. Linares Rivas.

El marqués del Adiáis,,
Ha fallecido en tíateruanca el señor mar

qués del Vafia del Maestre, persona que 
ffogaba de alta estimación en aquella ca
pital por sus excelentes condiciones de ca
rácter, su cabaUerosidady su modestia,

Los filibusteros..
Dícq La Correspond(ip,,^-a:

eutcDder con 
mnaaiuóiite. autoridades america-

... uan detenido tres vapores con supues
tos filibusteros.

Según los últimos informes de Washing
ton, los buques referidos continúan some
tidos á las autoridades de La Union.»

El Sr. Ordoñez.
Nuestro estimado amigo el ex-subsecre- 

tario de Ultramar D. Ecequiel Ordoñez, re
gresó anteayer á esta córte con el Sr. Ro
mero Robledo, á quien habia acompañado 
en Antequera.

La familia de un catedrático.
Ayer tarde se reunieron en el Congreso, 

presididos por el Sr. Pidal, los diputados y 
senadores asturianos, algunos diputados 
carlistas y varios catedráticos, para ocu
parse de aliviar la situación de la familia 
del catedrático de la Universidad de Ovie
do, Sr. Estrada (D. Guillermo), que á la 
muerte de éste ha quedado en la indi
gencia.

Si la cuestión se lleva á las Córtes, la 
tratará el Sr. Azcárate, que, como catedrá
tico, asistió á la reunion.

La usura cu los militarcu.
Parece que exíete completo acuerdo en

tre te ay orí a y minorías para apoyar en el 
Congreso una proposición de ley, por vir-

garantizan los préstamos 
á individuos del ejército, mediante un in 
terés módico que salve á aquellos de los 
abusos de la usura.

El acta (le Ciiautafia,
Pasado mañana se dísoutípá en el Con- 

Çl de Dhántada, por donde apa- 
derrotado el candidato conservador 

Sr. Linares Astray,
Bennion de agricultores,

El día 23 se celebrará en Guadalajara 
una reunioñ de agricultores, convocada 
por el sanador- D. Diego García.

R ii legado ne BO7.IO<> duros.
Nuestro estimado colega El Nacional ha 

recibido una carta de D. Federico de la 
Casa, llamando la atención acerca del he
cho de no haber sidq entregado con destino 
á la funfiacioq fie un Montepío para los po- 
brea, la cantidad de 107.100 duros que dejó 
en su testamento doña Francisca Jimenez. 
Acilú, fallecida en 1884 y tia del Sr, Casas,'

La quiebra Wloáas.
Hoy se ha visto en l» Sala segunda de lo 

PIVB dû esta Audiencia la apelación inter
puesta por la representación de los síndi
cos de la quiebra contra la sentenoía del 
juzgado del distrito fie la Audiencia de 
psta córte, interpretando un artículo del 
Código de comercio en sentido de recono
cer ciertos créditos que contra la casa Vi- 
llodas se presentaron.

La Junta directiva de este Círculo cele
bró anoche una importante reunion Dióse 
cuenta en ella de las reclamaciones hechas 
por algunos señores sôçioa acerca fiqlqsü 
gravísimos perjuicios que ha fiq, ooaaíoaar 
a la industria nacional ai aoueïdo adopta-

V?’ Ph’MPhBU de los ferro-carriles 
del Norte, suprimiendo desde el dia 15 do 
Febrero próximo los tarifas especiale§ y Iq- 
calç^, ’

' ........—

!
 El ^r. Casllllo.

Andalucía ha salido hoy 
para Cadiz el diputado á Córtes i)or aquella 
circunscripción D Rodolfo .del Castillo, á 

J causa de hallarse enferma de gravedad su 
I seiiora madre.
! . Esproiiccda.

• Ayer talleció en Madrid la virtuosa seño- 
ra doña Blanca de Esprouceda, viuda de 
Escosura y madre política de nuestro que
rido amigo D. Crístiuo Martos, á quien, así 
como á toda la familia de la finada, acom
pañamos en su duelo.

El Sp. SÍÍiTlrií^íz Aldao.
No es cierto, como asegura un periódi

co, que el Sr. Rodríguez Aldao se haya 
encargado de nuevo de la dirección de la 
Cárcel Modelo de esta córte.

El expediente no ha sido aún devuelto al I ministerio de Gracia y Justicia, ni se ha 
notificado á este centro la sentencia dicta
da por el Tribunal de lo Cóntencioso del 
Consejo de Estado.Cuando esto suceda, el ministro de Gra
cia y .Tusticia y el director de Estableci
mientos Penales, didicarán al asunto la 
atención que racrccc y se resolverá cou 
arreglo á justicia.

Las uiiirullaH de fierona.

Ha llegado á Madrid para gestionar el 
derribo de las murallas una comisión del 
Ayuntamiento de aquella capital, formadat 
por el alcalde Sr. Ciurana, el concejal se-r 
ñor Estoch y el secretario Sr. Font.

También han venido con la comiaj'jn 
D. Santiago Rourey D. Enrique Roca, ’ore- 
sidente y secretario de aquella Di’onta- Clon. KMuo,

Carllslus nbsueltos.
La Audiencia de S.an SebasF’.nn ha ah- 

suelto á los carlistas de Irún, n'ro^esados á 
consecuencia de la algarada y

el verano último. El asunte qued^ ró ventilado en nn juicio de faltas. ventilado en un

lo K tren, 
márraga á Durango se 

’1° tren de mercan- 
deliigodo” *'''“** cargado»

y Fallo apelado.
/iz, TT1 finta administrativa de la Delegación. 

O .lacienda de Badajoz, ha condenado ú 
la cooperativa militar de aquella ciudafi al 
pago de varios años de contribución industrial.

La cooperativa apela del fallo de la junta.
TP , Físita gulieniaüvá.
El gobernador de Cáceres, acompañado 

de vanos diputados provinciales, ha gira
do una visita de inspecc’on á los establecí- 
niæntos beneficos de Plasencia, saliendo 
satisfecho del estado en que se encuentran 
el hospital y el Hospicioj^aquella ciudad.

Crimen.
/I coadjutor del pueblo

^^^''^frecha (Logroño,se fué ayer al pue 
blo de A eguera, y penetrs.ndo en la casa 

8 de Ines Martínez Herze, de cincuenta y 
! anos, la mató instantáneamente de I dos disparos de revólver.
8 El Resino ha sido detenido.i rt Inés, esposa de Francjgco
I Uali’eo, practicante de la villa de V ^gue- 
¡ro, era madre de una preciosa jó’<en de 

veinte años, que el coadjutor habí a tenido 
en calidad de sirvienta, y que la únés, no se 
sabe por qué motivos, llamó á sn lado hace 

que volviese á casa del D. Cesáreo.
¿Estás enfernioZ'cônsûÂte'côn el Dr. Audet.

Tarifas de ferro-carriles.
Continúan recibiéndose telegramas rela

tivos á esta importante cuestión. Véanse 
los recibidos hoy:

Exemos. señores presidente del Consejo 
de ministros y ministro de Fomento:

Parece cosa resuelta el aumento de tari
fas de ferro-carriles, y si esto es así, serán 
incalculables les daños que se seguirán al, 
comercio, á la industria y al público eni 
general. Rogamos, por tanto, interpongan-, 
todo su valimento á impedir semejante de
cision. — Castangs y Moríel. ~ Jerónimt» 
Desuel.—Barcelona.

Presidente Goasejo ministros y ministro' 
Fomento;

Agentes Aduanas, comisionistas transi
torios, negociantes vinos é industriales 
Barcelona que suscriben, interesan viva.* 
mente á VV. EE. interpongan toda su iiú- 
fluencia para impedir elevación tarifas 
ferro-carriles. Casi todos se verían obliga
dos á abandonar negocios si precios actua
les fuesen alterados.—Iruretagoypna Her- 
manoí».—Casaseca, Sala y Coinparua.—Lar- 
raneta Torrabadella.—Moreno y Giralt._ 
Goutelle y MetjavilleT—Torres y Grau^_ 
Cois y Corbert.—Motger y López —C. Me
neses, Ferrer y Compañía.—J. Camps y 
Masiá.—Fins y Sotres.—Sardà y Arnay.— 
Moll y Corominas.—Sureda y ïtevirosa,._ 
B. Vilacut.—Domingo Bernet.—Pagos' y 
Portell.—Bores y Compañía.—Rauion Su
reda.—José Herrera,-Viuda de Vicente 
Sanz Selme. Viuda de Juan Pascual — 
Alfredo Terras.—Torrbella y Callis. - Hijos 
de .1. M. Bofill.—Morí Withe y Compañía. 
Francisco Comema,—Masa y Navarro.— 

! E. Nello Camps.— Amengual y Compañía, 
I —Zamayoa y Font.—Carbó Hermanos y 

Compañía.—Plácido Florit.—Antonio Mon
fort . — Baldomcro Cateura. — Baldomcro. 
L. H. de A. Solá.—Gorgost (menor).— Delfltt 
Sanchez.—H. Felui y Compañía.-Torren» 

I Ferrer y Compañía.—José Azos.—J. Giralt.
—Barcelona.

Presidoate Consejo ministros;
Suplicamos gobierno evite snpresion ta

rifas especiales ferro-carril Norte, que per
judicaría industria explosivos y minería.

i —Fábrica de dinamitas, Arnau. 

í Pi’osideute Consejo ministros;
• Nqticioso.s acuerdo ferro carril Norte de 
j suprimir terífas especiales, suplicamos go

bierno evite realización que perjudicaría
I mucho nuestras industrias.—Fábrica pro- 
¡ ductos químicos, Tronillori.

I Presidente Consejo ministros: 
i Supresión tarifas especiales ferro,.carri

les Norte seria perjudicial á la venta de 
nuestros productos y agricultura. Suplica- 

‘ mos gobierno evito tal medida.—Fábrica 
í abonos minerales, Jaejué^
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Sepultura prehistórica.
Recientemente ha sido descubierta una 

sepultura prehistórica en la falda del /Vl- 
cer, término de Carmona.

Dicha sepultura consiste en una zanja 
cavada á cielo abierto y rellena de tierra, 
de un metro de profuudidad y poco más de 
otro de ancho y calcinada en su parte su
perior.

En el fondo de dicha sepultura hay una 
gruesa capa de fina arena que le sirve de 
base y al mismo tiempo envuelve los es
queletos ó más bien fragmentos de huesos 
que al menor movimiento se pulverizan.

La posición de estos cadáveres es seden
te y en fila, pues los cráneos se encuen
tran en un plano más elevado y el resto

EDICION DE LA NOCHE.
Firma de la Reina.

Hoy ha firmado S. M. la Reina loa si
guientes decretos:

Fomento.
Incluyendo la Escuela de Bellas Artes 

de Valencia que se hallaba regida por una 
ley especial en la general.

—Nombrando á D. Alejandro San Mar 
tin consejero de Instrucción pública.

—Concediendo próroga por medio año á 
los contratistas de las obras del puerto de 
Vigo.

—Acordando la construcción de un edi
ficio destinado á Instituto de segunda en
señanza en Logroño.

CaoberuncioD.
Convocando para elección parcial de un 

diputado á Córtes en Gandía.

SENADO
La sesión de hoy 18 se abrió á las tres 

y cuarto, presidida por el Sr. Montero Ríos.
El 8r. Alartíucz l&oda defiende una pro

posición de ley sobre desviación del rio 
Darrr, para evitar la ruina de la Alhambra.

(Jura el cargo de senador el señor mar
qués de Miraílores).

El señor ministro de Fslndo manifiesta 
que el gobierno se asocia al pensamiento 
del senador conservador.

El Sr. Cnest » y Santiago apoya otra 
proposición de carreteras.

El señor ministro de Estado reitera que 
sp .ha derogado por el gobierno de los Esta
dos-Cuidos la órden imponiendo un dere 
cho diferencial á los azúcares de Cuba y 
Puerto Rico.

El señor general Pando ruégase le faci
lite una nota de la contribución industrial 
que pagan las Compañías de ferro carriles 
y sus empleados.

También pide que el gobierno ponga coto 
á menos abuso.s, entre ellos el de la elcva- 
CJOD de las tarifas.

El .stñor conde de las Almcíjas vuelve á 
excr^r al gobierno para que se interese 
pi r las c’.qst!? anricultor?.s, cen.suraudo 
que se tome tanto tiempo para estudiar las 
cuesújnes, pues un gobierno debe gobernar 
y no estudiar.

Con este motivo se extiende en conside- 
jf cienes.

El señor Presidente le llama al órden y 
le indica que si quiere puede explanar 
una interpelación para cumplir con el re
glamento , ,

El señor ministro de Estado considera 
inoportuna la censura del senador conser
vador.

Insiste en que el gobierno se preocupa 
hace dias con la solución neces iria para el 
problema agrícola.

Considera injusto que se censure al go - 
laierno por el delito de estudiar las cuestio
nes antesjde resolverlas.

Siguen varias rectificaciones.
El Sr. Bosch anuncia una interpelación 

sobre el lamentable estado en que se en
cuentran los servicios forestales.

Entrándose en el órden del dia continúa 
la disensión del proyecto de bases para una

Eey de Sanidad.
El Sr. Calleja rectifica extensamente. 
Concluida la discusión de la totalidad 

comienza la de las bases.
Se acepta una enmienda del Sr. Romero 

Giron ¿ la sexta.
El señor vizconde de Campo Grande 

detiende otra á la base 18.
El Sr. Calvo llartin no la admite en 

nombre de la comisión.
Rectifican los señores vizconde de Cam

po-Grande y Calvo Martin.
Interviene para alusiones el Sr. Fabie.
Por segunda vez rectifican los Sres. Cal

vo Martin y vizconde de Campo-Grande.
Los conservadores piden votación nomi 

nal sobre la enmienda del señor vizconde 
de Catupo-Grande

En ésía se pedia que los medicos titula
res sean de nombramiento de los munici-

Verificada la votación dijeron que no 17, 
y que sí 11. ■ - ,No habiendo número suficiente de sena
dores para tomar eii consideración el ar
tículo 109, se suspende el debate y se le
vanta la sesión á las seis y media,

CONGRESO ■
Abierta la sesión de hoy 18 á las tres de la 

tarde, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Vega de Armijo, se lee y aprue 
ha el acta de la anterior y se dá cuenta del 
despacho ordinario.

Eas tarifas de ferro-earrlle.s.
El Sr. Ballon presenta una exposición 

de la Cámara agrícola de Salamanca, pi
diendo protección para la agricultura.

Ruega al ministro traiga al Congreso los 
pliegos de concesiones de las-Compañías de 
ferro-carriles y el informe de la comisión 
nombrsda en 1882 para la unificación de 
las tarifas de trasportes de las mismas.

El Sr. Vuígeerver ofrece traer dichos 
datos y documentos.

El 6r. Eloreiís pide que el gobierno, con 
energía, exija á las Compañías de ferro
carriles la»! cláusulas de Us ÇôûCesioacs

¡ del cuerpo colocado eu rotiucido espacio, 
! actitud que corresponde a casi todos los 
j pueblos primitivos.
i Es tal la coufusiou y desórden que reina 
1 en esta sepultura, que es muy difícil prett- 
1 jar el numeró de cadáveres encontrados 
! en ella. Créese, sin embargo, que no ba

jan de diez á doce.
’ El espesor fíelos cráneos es de. diez mili- 

metro.s y su for ¡na dolicoccfnla.
Los objetos hallados en la exploración 

de este enterramiento, pt cteuciuui álaepo 
ca paleolít ca, y consisten en puntas (le 
lanzas y de Hechas y otros instrumentos 
de silex toscamente tallados, resio.s de va
sijas hechas amano y trocitos de mica re
dondos ó esquiuado.s horadados en el ceutro, ■ 
que lo mismo podian servir de amuletos 
que de collares i 

que tienen incumplidas, única manera de ! 
contrarestar las amenazas de las empresas | 
de aplicar las tarifas máximas. I

El Sr. Pulgeerver dice que no puede 
adoptar esa actitud ni salir de la política 
de tolerancia que todos los gobiernos han 
mantenido con las Compañías ferroviarias. 
Esto no quiere decir que el gobierno no 
impida y corrija con mano fuerte cuantos 
abusos se lo denuncien contra la ley y que 
vengan á infringir cualquiera cláusula de 
los pliegos de condiciones.

Cree que la Compañía del Norte se equi 
voca en contra de sus intereses al suprimir 
las tarifas mínimas, y opina que dicha em
presa volverá sobre tal acuerdo al ver que 
disminuye su tráfico.

Dice que el gobierno tiene facultad para 
presentar un proyecto do ley para rebajar 
las tarifas, siempre que redunde en benefl 
ció de los intereses generales del país, pero 
garantizando el Estado á las Compañías.

El Sr. Elorcjis rectifica, anunciando una 
interpelación sobre el asunto, y vuelve á 
hablar de abusos.

El Sr. PiiJgcerver insiste que por parte 
del actual ministro de Fomento, como por 
los anteriores, no .se ha tolerado ningún abu
so, y expresa que él, en el cumplimiento 
de los reglamentos y cláusulas de conce 
siones, ha de ser enérgico, y acepta la in
terpelación.

Interviene el Sr. Cañellas y rectifica el 
señor ministro de Fomento algunas apre 
ciaciones del diputado por Tarragona, re
ferentes á haber suprimido sus paradas en 
varias e.staciones el exprés de Valencia á 
Barcelona.

Ens reformas de la segunda 
easeíiniiza.

Se da lectura á una proposición inciden
tal suscrita por ios conservadores: el haber 
visto con disgusto las reforma.s de la se
gunda enseñanza decretadas últimamente.

El señor marqués de Figueroa comien
za diciendo que las reformas tienen un vi
cio de origen: el haberse sustraído al cono
cimiento del Parlamento. Critica el plan 
á que las sometió el Sr. Groizard, autor de 
ellas, los clamores que levantaron en los 
padres do familias y la imposibilidad en 
que se vieron los Institutos de realizarlas.

Se extraña del contraste que ofrece el que 
un ministro de la derecha del partido li 
beral, como el ..Sr. Groizard, quiera llevar 
á la práctica reformas democráticas en la 
segunda enseñanza, y un que ministro dí 
la izquierda, como el Sr. Puigeerver, las 
eche abajo, cosa que ha sucedido con el 
real decreto de adaptación de aquellas, fir
mado por el actual ministro de Fomento.

No le parece bien se enseñen á los niños 
ciertos estudies psicológicos y estéticos in
capaz de comprender niños de corta edad.

El Sr. Muro: Lo que parece mentira es 
quB 9, S. censure lo único progresivo y 
bueno que tisnep las reformas, cuando de
biera pedir que esos estudios se dieran con 
peso y medida,

El señor marques de Figueroa califica 
de escrito en mal castellano el preámbulo 
del decreto de reformas del Sr. Groizard.

El Sr. Groizard: Prúebelo S. S. Apar 
te de que no es S. S. auloridad para ello.

El señor marqués de Figueroa: ¿Y al se
ñor Muro que le parece?

El Sr. Muro: Lo considero muy correcto 
y bien escrito Pqes no hay más castellano 
que el gerundio. Cosa de la que S. 8. se 
extraña.

(La Cámara desanimada. Entran en el 
salon los Sres. Sagasta y Pasquín).

Termina su discurso expresando que las 
reformas están influidas por un espíritu de 
positivismo, y que son anti-cristian&s.

ÓRDEN DEL DIA.

Acta de Villanueva y Gcitru.
El Sr. Bato continúa su rectificación, 

combatiendo IíJ elección del Sr. Vallès y 
Ribot.

El Sr. Coinyn, en nombre de la comisión, 
impugna también el voto particular.y de
fiende el dictámen proclamando diputado 
al Sr. Ferrer y Soler.

El Sr. Liostau interviene para defender 
la elección del Sr, Vallès.

Vuelve á rectificar ol Sr. Dato, y el señor 
Planas y Casals declara que to.ios los con
servadores han apoyado la candidatura del 
Sr. Ferrer y Soler, pues considera pura
mente accidentales las diferencias que se
paran á lossilvelisras y canovistas.

El Sr. Azcáraíe habla en defensa del 
candidato republicano.

Se levata la sesión.
-- ---------------- 

Asuntos municipales
B,os presupuestos.

El señor alcalde ha manifo^taflo esta tar
de álos per¡odista.s que citará al Ayunta
miento el l.“ do Febrero á sesión extraor
dinaria, con el ñu de empezar la discusión 
del proyecto de presupuestos para el pró
ximo año económico,

El señor conde de Romanónos quieve que 
estén aprobados en época legal.

Municipales de caballería.
La comisión de Policía urbana se reunirá 

esta tarde con el fin de aprob ir definitiva
mente el reglamento propu 'sto por la al
caldía presidencia para ios IBftS’ 
cipales de caballería.

El uniforme que usarán dichos guardias 
iperá il s:g lier ti:

Ga.sco de cuero uogr ), con adornos de 
metal amarillo y pliiinero de crin blanca; 
guerrera azul con vivos encar-jados; dor 
man del mismo color para gala; pantalón 
azul Con vivos encarnados, y botas de 
mentar.

TodfAS lo.s caballos serán alazanes y los 
arreos color, de avellana.

Un ftccldculc.
(iiasf/oip 16 (recibido el 18).—Al duque 

de, Argyll, en el momento de tomar la pa
labra en un meednfj, le sobrevino un de.s- . 
vanecimiento, creyéndosele muerto; pero ’ 
al poco rato se reaccionó, y actualmente su ; 
estado es relativamente satisfactorio.— 5 
Fahra.

Cuuicdor de la Caridad.
En este benéfico establecimiento han : 

sido hoy socorridas 3 382 personas. i
El temporal.

Cád/s 17.—A can.«a del fuert '. temporal 
reinante .se halla if.-temimpida !a linea de ; 
Bobadilla á Algeciras, teniendo lo.s trenes i 
que verificar trasbordo. $

Vapor-correo. 1
Suet Con rombo á Port-Said acaba i 

de zarpar el vapir-correo Isla de Minda | 
nao, de la Compañía Trasatlántica. |

En señora viuda de .Ibaseal í
A las nueve de esta mañana ha fa’lecido j 

en su hotel de la Fuente Castellana la se
ñora viuda de nuestro difunto amigo don 
José Abascal, que vivía en compañía de su 
sobrina doña Gregoria Mediano y del espo
so de ésta, nuestro qut rido amigo el dis 
tinguido diputado D. Alfonso Gonzalez, á 
lo-t cuales enviamos nuestro muy sentido 
I ésame.

Crecida del Guada](|uivir.
Comunican de Sevilla que ha crecido el 

Guadalquivir seis metros 33 centímetros 
sobre su nivel ordinario.

El liifnutc. ü Antonio.
Ha llegado á Biarritz el Infante D. An

tonio.
iVueva division territorial civil.

La comisión del Senado nombrada para 
dar dictámen en este proyecto de ley, se 
ha reunido esta tarde en la Alta Cámara, 
acordando, despues de larga discusión de 
la materia, nombrar ponente al Sr. Me- 
relo.

El asunto Cachean.
El juez instructor de este proceso, señor 

Pozo, dictó anoche auto de prisión contra 
el escribiente de la Audiencia Sr. Minguez, 
quien ingresó poco despue.s en la Cárcel 
Modelo, en donde se ha constituido esta 
tarde dicho juez con objeto de ampliarlas 
declaraciones de los tres procesados que 
allí se encuentran recluidos.

miña herido.
La Guardia civil del puesto de Nueva 

Numaucia ha comunicado hoy per teléfono 
al gobierno civil, que en el kilómetro nú
mero 3 de la línea de Andalucía ha sido 
e acón trado un niño de diez á once años de 
edad con graves heridas y contusiones, sin 
que se sepa quién haya podido cau.sár3e- 
las, pues el estado del niño le impide ha
blar.

SS. MM. y AA. RR. han paseado esta 
tarde por la Casa de Campa.

Aoiuhrauiientü<w de Mariua.
Nombrando teniente al alférez D. José 

María Estanger.
—Idem para eventualidad en el apostade

ro de la Habana á D. Diego Nicolás Mateos.
—Idem comandante de Marina de Nue- 

vitas al capitán de fragata D. Fernando Lo
zano.

—Idem jefe de la brigada torpedista del 
apostadero de la Habana al teniente de na
vio de primera clase D. Arturo Teniz de la 
Fuente.

—Idem segundo jefe de Estado Mayor del 
apostadero de la Habana al capitán de fra
gata D. Ventura Monterola.

—Destinando á Cádiz al contador de na
vio D, Cristóbal García.

—Nombrando interventor de la comisión 
de Lóndres al contador Sr. Prats.

El ferro-carril de Teruel.
No es exacto, como quizá tomándolo de 

algún periódico extranjero mal informado, 
ha dicho la iGaceta de los Caminos de 
Hierro y reprodujo luego La Epoca, que 
el Union Bank of Spain and England esté 
de acuerdo con el antiguo concesionario 
de dicho ferro-carril para presentar propo 
sicion en el concurso acordado para el 
mismo. __________

Esposa burlada.
Una mujer llamada Dorotea Rodríguez, 

habitante en la callo de la Arganzuela, nú
mero 31, se presentó esta madrugada en 
el juzgado de guardia, denunciando á su 
marido José Simarro Abad, por delito de 
adulterio, y que á aquella hora estaba con 
una mujer en la casa número 9 de la calle 
del Amparo, guardilla número 1.

Provisto del correspondiente mandato ju- 
dipjal se presentó á poco en la guardilla iu 
dicada el'delegado del distrito, acompaña- 

•do de la mujer que se suponía engañada, 
y aquí viene lo mejnr:

Una vez dentro de la habitación la au
toridad, se encontró con que el Simarro es 
taba acostado con el inquilino del cuarto, 
Efluardo pacheco, y en otra cama Oláudia 
Sanz, que vive maritalmente con éste úl
timo, y Fidela Necas Maneta, que según la 
denunciante era la querida de su marido.

El delegado, sin embargo, puso á todos 
á disposición del juzgado.

BÁLANcÍdEL DIA
Mientras en el Congreso y en el Senado 

se discutían los asuntos que pueden verse 
en los respectivos Exíracios— siendo bas- 
taut-3 anirnado el debate sobre elevación de 
las tarifas de la Compañía del Norte, soste
nido á primera hora en el Congreso-mien
tras p( eos diputados y senadores coucur- 
riau á los debates parlamentarios en trámi
te, la mayor parte comentaba en los pasú- 
llqs Ifts gODqpljcarionps políticas á que pue 
de dar lugar la actitud que se atriouye al 
Sr. Puigeerver, contraria á la elevación del 
arancel en la cuestión de los trigos. Unos 
( raen que será precisa una nueva modifica
ción ministerial, y otrns esperan que se pq- 
drá lleerar á una trausacclop.

Vérdad es qqe uáda podrá eq’egirae 
00 1 verosimilitud, hasta que los ministros 
80 reunaa en Consejo para tratar de este 

asunto; reunion que te cree teudrá lugíir 
mañana.

Esta tarde han confíreuciado el Sr. Mon- 
toroy el Sr. Rodrigañez (D Tirso) con el se- 
ñorjÁbarzuza, creyéndose huyan tratado de 
las reformas de Ultramar, cuya discusión 
parece está próxima.

Los individuos que compmcu la comi
sión de reforma del Código de Comercio, 
niegan que se vaya á retirar'el dictámen; 
si bien declaran que se procurará llegar á 
una transacción con los impugnadores del 
proyecto.

El general Martinez C.impo3 ha celebra 
do esta tarde una lar-za confereiuha en el 
Congreso con el Sr. Sagasta. A la última 
parte de esta conferencia ha concurrido el 
Sr. Moret.

No sabemos lo que se habrá tratado en ' 
esta conferencia. >

El general Martínez Cam nos bn vjsit-ido 
también al señor manjués de la Vega de j 
Armijo, en su despacho. " i

Había bastante curinsi-la.i á última hora ; 
en los corros de diputados y de periodistas 
por saber el sentido de estas conferencias.

Donde también se ha notado animación 
especial ha sido en lo=i corro.s de diputados 
castellanos, al tenerse noticia de una con
ferencia celebrada eotre los señores mi
nistro de Fomento, director de obras públi
cas y Rodriguez San Pedro, en que se ha
bló, segnn parece, de unas tarifas especia
les presentadas hoy por la Compañía del 
Mediodía en combinación con la línea di
recta á Barcelona y con el ferro-carril de 
Ariza, merced á cuyas tarifas, los trigas ex
tranjeros pueden llegar á Madrid y á Valla
dolid en condiciones de bastante baratura.

Los castellanos temen la competencia de 
estos trigos, aunque se eleve el actual 
arancel.

Mañana se reunirán ¿n el Senado las co
misiones que entienden en los proyectos 
de ley sobre mejora y saneamiento de las 
grandes poblaciones y reforma de algunos 
artículos de la de Ensanche del 92.

La comisión que entiende en el modus 
cioendi de las Antillas con los Estados Uni
dos, se reunió esta tarde, nombrando pre
sidente al señor duque de Almodóvar y se
cretario al Sr. Santos Laza.

Dió dictámen de acuerdo en un todo con 
el proyecto.

En el proyecto que leyó ayer en el Con
greso el ministro de Hacienda solicitando 
créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito, asciende el importe total de éstos 
últimos, como ayer dijimos, á 12 883.973'26 
pesetas, pero teniendo en cuenta el go
bierno la necesidad de que la cifra total del 
presupuesto sufra el me/ior aumento posi
ble, ha cubierto una parte importante de 
estos créditos con sobrantes de otros ser
vicios.

A este efecto .sa propone á las Córtes la 
trasferencia de 2.292 7l4 pesetas, quedando 
en su virtud reducido el aumento que por 
estas concesiones ha de experimentar la 
cifra total del presupue.sto á 10 591-239,

Ampliados en esta ñjrma los créditos del 
presupuesto de 1893-94, que rige por auto
rización en 1894 95. resulta que los crédi
tos definitivos de este presupuesto son casi 
los mismos consignados en el proyecto que 
para el año corriente presentó á las Córtes 
el anterior ministro de H'icieuda, Sr, Sal
vador.

Los datos de la recaudación de la prime
ra quincena de Enero son bastante satis
factorios, puesto que re.sulta un aumento 
con relación á lo recaudado en igual pe
ríodo del año anterior, de 255.762 pe
setas.

No obstante la baja ya prevista en la 
renta de Aduanas, que ha ascendido a 
1.416 611 pesetas, el rebultado definitivo 
de la recaudación total do la quincena está 
representado por una baja en este concep
to de 255.762 pesetas, que supone un au
mento comparativo en los ingresos de los 
demás impuestos y contribuciones |de pe
setas 1.160.849.

La comisión nombrada para dar dictá
men sobre la proposición del Sr. Fernan
dez Daza, reformando el arancel para los 
pro luctos de la industria lanera, y que es
taba citada para hoy, no ha podido consti
tuirse por falta de número.

La referente á la prooosicion pidiendo la 
supresión de varios impuestos para los plo
mos y galernas argeniíf-ras, ha nombrado 
presidente al Sr. Laserna y secretario al 
Sr. Gullon.

Ha dado dictámen de conformidad coa 
la proposición.

Bolsa
COTIZACION OFICIAL DEL 18 DE ENERO 1895, 

COMPARADA CON L.K DEL DIA ANTERIOR 

Eltimos precios

4 0(0 perpét. int. c 
Id. fin mes.............  
Id. fin próximo.... 
4 0(0 porp. ext. c.. 
Id. fln mea............. 
Id. fin próximo.... 
4 0(0 amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890 

Dia i 4 Dia 1S Diferencia

72'6.)
7'2 7ó

31'70

7'2*60 
72*65 
72*95
81'80

— 0*05

4- 0*10

81 90 
109'95 

99*90
Banco de España.. ¡383'00 
Banco Hipotecario. » 
Id., oblígaoío. 5 0(0 
Id., cédulas 5 0(0 . 93*90 
Id., cédalas 4 0(0. * 
Compañía arrenda

taria de tabacos 178*00

81*90 
110*00
99‘85

333* 50

93'95
85*50

179*75

4- 0*05 
— 0*05 
4-0*50

4- 0*05

4- 1'75
CamblQB sobre el extranjero. 

alafa ( A. la vista, 10 là por 100, beneficio al papel 
g 0Q rp.irlOO, 'd.

I
A la vi ta, libra e.sterliiia, 27’85 pesetas.
A 8div., 'd,, 00'00
A30d|V., iL. fO’OO
A9údií., 1'1«, 00'00

Premio del oro t Í5‘O6 por lOO

Aspecto lie la Bolsa.
La contratación coujinúa Indicando ten

dencia (ivori(l?lÇt

El movimiento de operaciones no ha ca
recido de importacia.

Los cambios de los efectos públicos se 
sostienen con firmeza en loa tipos ante
riores.

Los de giros sobre el extranjer.o seña an 
baja de un cuartillo por ciento «m el he,,v 
licio del papel; lo.s francos, ayer cobzadh.*) 
con el de 11 por lOD; hoy lo s m con el .le 
10*75, y las Abras esterlinas en cheques so
bre Lóndres a 27*85 pe.setxs una.

La cotización oficial viene à Lj ir lo.i si 
guientes cambios:

El 4 por 100 interior al contado á 72 5.5 y 
60; á tin de mes 72*65, y á ñu de Febrero 
proximo á 7.3 por 100 y 72 95.

Prim 8 de 30 céntimos á fin del comen
te á 72*90, y de 50 céntimos á fin del iiró- 
mo á 73‘,5O.

El 4 por 100 exterior á 81*80 al contado y 
en partida, ó sea con 10 céntimos más que 
ayer.

El 4 por loo amortizable á 81*80 v 81*90.
Las obligaciones del Tesoro, vencimiento 

de fin de Marzo, tienen .sobre la par la pri
ma de 50 á 60 céntimos.

Los billete.s hipotecarios de Cuba do 1886 
de 109*90 á lio por 100, y lo.s de 1890á99'90 
y 99*95.

La<5 cédulas del 5 por 100 del Banco Hipo
tecario á 93 95. y las del 4 por 100 á 85*50.

Las acciones del Banco de España con 
solo el cambio de 383 50.

Las de la Compañía do Tabacos de 179 
por 100 á 179 75 al contado, y 179'50 y 75,

Bespuea de la Boha.
A las cinco.—4 por 100 interior fio. fie 

mes, 72*65; fin del próximo, 72‘95.
— ———<*►- - — - -

Temperatura.
La temperatura de hoy, en Madrid, á la 

lombra, según las observaciones de los óp
ticos de la casa viuda de .áramburo, Prín-» 
cipe, 12, 83 la siguiente

A las ocho de la mañana, 5’ sobre 0, 
A las doce de la misma, 9“ sobre 0. 
A las cuatro de la tarde, 5* sobre ó» 
La máxima fué de 10’ sobre 0.
La mínima de 2’ sobre 0.
El barómetro marca 693 Xíiülmetros.— 

Lluvia,

CU ARABA.

Es preposición primera, 
letra dos, y no vocal; 
guarismo dos con tercera, 
y amo al que es todo y leal.

L. Fernandez Rodríguez.
(La solución mañana).

Solución á la charada anterior:
mi-ca-e-la.

Telegramas detenidos
Por no encontrarse á los destinatarios, 

ayer quedaron sin repartir los signientea:
Central.—Nice; Otlet, Lope Vega.—Car- 

balliuo: Jaime (¿uiroga, San Bernardo,‘27. 
—Orleans Gare: García, Madrid, Espagne. 
—San toña: Francisco Buísen, Silva, 30, se
gundó.—Coruña: Joaquin Vivero, Montera, 
3, principal.—Ateca: Santiago Gonzalez, 
Cruz, 3.—Toledo: Pallares. Mayor, 18.—Co
ruña: Daniel López, San Múreos, 10, bajo. 
—Oviedo: Regina García, Barquillo, 38.— 
París: Juan Bernal, Paloma, 9, Madrid.,— 
Alcázar Enlace; Lorenza Galan, calle Fjan- 
ta Ana, 10.—Almaden; Virgilio Colobero, 
Apodaca, 14, segundo.

ELIXIR
DE PROTOCLORÜRO DE HIERRO

COIV II1POFB8FITOS
DE VIVAS PEREZ

Recomendado por verdaderas eminencias 
médicas, y adoptado en los hospitales. ÂO 
TIEAE RIAAE y es el único remedio 
seguro y de inmediatos resultados de todos 
los ferruginosos y de lá medicación tónico- 
reconstituyente para la anemia, raquitis
mo, colares pálidos, empobrecimiento 
de la sangre, debilidad é inapetencia y 
menstruaciones difíciles.

Doblemente activo que la Emulsion 
Scoti, verdaderamente agradable.

Bepósito general: Almería, farmacia 
Vivas Perez.

De venta en todas las Farmacias del 
mundo.

LA MESA FORNDS.
Comida del 19 de Enero.

Cubierto de 5 pesetas.

Puré de nabos.
Filetes de merluza á la Colbert.

Escalopes de vaca á la Val-Choíeau.
I Menestra del tiemcu,

Filetes de ave á la rrjianesa. 
Dulo y postre vaziado.

CULTOS,
Sanio de mañerea. — San Canuto, Sun 

Mario y Santa Marta,
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horam en 

la parroquia de. San .Sebastian, diínút por 
la mañana habrá mí.ea mayor, y ror la tar
de solemnes visiieras de su Titular y re
serva.

En San Pascual, Esclavas y Reparadoras, 
Jubileo perpetuo.

En San Martín continúa el septenario á 
Nuestra Señora del Destif'rro y será orador 
por la tardo el P. Pompilio.

En Santiago laile la Beata Mariana, pre
dicando el S Aguilar.

En las Arrepentidas continúa el solemne 
quinario que la Asociación del Sagrado Co
razon de Jesús dedica á su Titular, predi
cando el Sr. Ballestero.^.

En el Santuario del Perpetuo Socorro ha
brá misa solemne como todos los sábados.

En la Catedral, despues de completas, se 
cantará solemnemente la Salve en la capi
lla de Nuestra Señora del Buen Consejo.

Eu los templos de costumbre se obsequia
rá á la Virgen çqpûo todos los sábados,

--- ----------- - --------------
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LA aGA(^ETA> j
Contiene la de boy las diajíosicioncs si- ! 

guitntes:
El general Saleedo.

Real decreto de Guerra autorizando al 
mi(ii>tro para que presente á las Cortes uu 
proyecto de ley disponiendo que quede á 
cargo del gobierno otorgar al mariscal de ! 
campo de artillería de la armada O. Gas- j 
Í)ar Salcedo y xVnguiauü, la compensación , 
lonoiíftca que estime procedente por la no i 

ejecución de la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo 
en 9 de Diciembre de 1893.
Campo de instriivcton y de maniobras. {

Real decreto de Guerra autorizando al ! 
ministro para que presente á las Córtcs uu 
proyecto de ley declarando de utilidad pú
blica la adquisición por el ramo de Guerra ; 
de unos terrenos en la dehesa de los Cara- i 
banebeles para la regularizacion del poli- I 
gono destinado en la misma á campo de J 
instrucción y de maniobras de la guarní- 1 
cion de esta capital.

Crédilos extraordinarios y suplementos 
de eréd ío.

Real decreto de Hacienda autorizando al 
ministro para presentar á las Cortes uu 
proyecto de ley concediendo créditos extra
ordinarios y suplementos de crédito al pre
supuesto de obligaciones de los ministerios 
de Estado, Marina, Gobernación y Fomento 
del actual año económico de 1894-95.
Reglamento de la Caja de Repósitos.
Real órdeu de Hacienda reformando el 

artículo 9.’ del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893 para el régimen de la Caja general 
de Depósitos.

La aduana de Aviles.
Real órden de Hacienda elevando á pri

mera clase la categoría de la aduana* de 
Avilés, con las excepciones que se deter
minan.

Engrasadores para maquinarla.
Real órden de Hacienda disponiendo se 

modifique de la manera siguiente la llama
da del repertorio que se refiere á los engra
sadores:

Engrasadores de cobre para maquinaria, 
partida 26G.

Engrasadores para maquinaria de las de
más clases, partida 268.

Procedencias iiiiipins.
Real órden de Gobernación declarando 

limpias las procedeucias de San Luis (Se- 
negambia, Africa).

Espectáculos para manana
Teatro Real.—56 de abono.—Turno 2.* 

par.—A las 8 1 2.—Amleto.
<'oaiedÍH.—4.* série.—A las 8 I 2.—Miel 

de la Alcarria.
Zarzuela.—A las 8 3 4.—Mujer y fíéina.
Lara.—4.* série.—Turno 3.’ par.~A la-^ 

81/2.—Los langostinos (ños netos).—A las 
9 1 2.—La hija del barba.—A las 10 1 2. 
—Segundo acto.—A las 11 1/2.—Los ra- 
lientes.

Apolo.—A las 8 1 2.—La ca.za del oso ó 
el tendero de comestibles.—Á. las 9 1/2 — 
Viento en popa.—A las 10 1 2.—Los puri

tanos.—A las 11 ‘3/L—La verbena de la 
Paloma ó el boticario y las chulapos y ce
los mal reprimidos.

üovcdRdcü.—A las 8 L2.—El soldado 
de San Marcial, con maniobras por el ba
tallón escolar del Hospicio de Madrid.

Eitfiava.—A las 8 1/2.—La Indiana.—A 
las 9 1 2.— Campanero y sacristan.—A las 
10 1 2.—El sábado.—A las 11 12.—El tam
bor de granaderos.

ISIartIn.—111 de abono.—Turno impar. 
—A las 8 1 2.—La partida de ajedrea.—A 
las 9 12 - La partida de damas.—A las 
101 2. - Figuritas de barro.—A las 11 1/2. 
—Los pantalones.

Alhambra.—Inauguración de la tempe
rad i.—A las 8 1 2. —La leyenda del monje. 
—A las 9 1 2 —Chateau Margaux.—A las 
1 ) 1/2.—El ruiseñor.—A las 11 I 2.—La 
dira.

De 12 3/4. á 6 de la mañana.—Gran baile.
<¿raii teatro de S^orlxh.—A las 8 3 4.— 

El simpático iludoni.«ta Attawill.—El céle
bre adivinador Onofroff.—La troupe Gia
netti.— Lltimapresentacion de célebre cal
culador Inaudi.

Romea.—A las 81'2.—De P. P. y W.— 
A las 9 1/2.—Por lo militar.—A las 10 1/2. 
—La Menegilda.—A las 11 3 4.—Oro, pla
ta, cobre y nada.

Eusknl-Jnl — A las 2 3/4.—Gran partido 
entre Elícegui y Pasieguíto, contra Lasar
te y Urbicta.

Espectáculo eientílleo.—Fonógrafo Edi
son—Notables audiciones de cauto, cha
rangas y trozos de zarzuela.—Panorama 
imperial con vistas de Suiza y Rusia.—To 
dos los dias de 5 de la tarde á 11 de la no
che.—Una peseta.—Montera, 10.

Jardín del Rúen Retir©.—Todos loa 
dias de 9 á 12 déla mañana y de 2 á 5 de la 
tarde.—Sesiones de patines, Tio Vivo, gran 
tiro de pistola y carabina, juego de bolos y 
otros recreos,—Entrada al Jardin, 1 peseta. 
Por la mañana gran rebaja de precios.

Rusia.-Sesiones de patines.—Carreras 
de trineos con premios.—Columpios.—Jue
ves (moda) y dias festivos, intermedios nm- 
sicales por la banda de Zaragoza,—Abierto 
el parque todo el dia,—Entrada, 50 cents.

MADRID. IMPRENTA DE FOBTANRT, LIBERTAD, 29.

PEDIR EN TODO EL MUNDO LAS AGUAS UE CARABANA
Purgantes.—Depurativas.—Antibiliosas.—Antiherpéticas.—Antiescrofulosas y Antisépticas.—UNA PESETA BOTELLA

Gran depurativo: Unicas en el consumo. Ventas farmacias y droguerías

SERVICIOS DE AFRICA

DE LA COMPAÑÍA TRASATLANTICA
DE BARCELONA

Línea de las Antillas, New-York y Veracruz
CON ESCALAS EN PUESTO-RICO V PROGRESO Y COMBINACION A PUESTOS AMERICANOS 

DEL ATLÁNTICO Y PUERTOS N. Y B. DEL PACIFICO
Tres salidas mensuales, con las escalas y extensiones siguientes:
El JO, de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona ei 5, y eventual la de 

Málaga el 7 para Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para Progreso y Vera- 
cruz.—El 20, de Santander, con escala en Coruña el 2l y haciendo antes la del 
Havre el 15 para Habana y Veracruz.—El 30 de Cádiz, haciendo antes la de Bar
celona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para Las Palmas, Puerto-Rico, Ra
bana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto Rico, 
Cuba y-Estados-Unidos.

Las salidas de la Habana para New York, son los dias 10, 20 y 30, y de New- 
Tork para la Habana, los mismosdias.

RETORNO-—Salidas de la Habana: el 10, con escala en Puerto Rico el 
15, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediter
raneo,—El 20, directo para Coruña, Santander y Havre y combinación para los 
puertos españoles del Atlántico y para los de Liverpool, Haraburgo, Nantes y 
Burdeos,—El 30, con escala en Puerto-Rico el 4 ó 5, para Cádiz y Barcelona y 
combinación paia los demás puertos del Mediterráneo.

El Vr.por MONTEVIDEO saldrá de Cádiz el 30 de ^'nero.
LINEA COMERCIAL DE PUERTO-RICO
El 5 de Diciembre de Santander y el 7 de Vigo el vapor

para .^an Juan de Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para los litorales de 
Puerto-Rico, Cuba, Méjico, Costafirme y Pacífico.

LINEA DE BUENOS-AIRE ■
CON escalas en santa cruz DE TENERIFE Y MONTEVIDEO

Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y 
Cádiz.

LINEA DE FERNANDO POO
CON escalas en las palmas, puertos de la costa occidental DE áfrica

Y GOLFO DE GUINEA
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas eu Barcelona y Cádiz.

LINEA DE FILIPINAS
CON ESCALAS EN PORT-BAID, ADEN, COLOMBO Y BINGAPOOEB; SERVICIO Á ILO H.O Y CEBÓ 

Y COMBINACIONES Á KURACHÉE Y BUBHIRE (GOLFO PÉRSICO),
ZANZÍBAR Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE ÁFRICA), BOMBAY, CALCUTA, 

SAIQÓN, SIDNEY, BATAVIA, HONG-CONG, BHANGAY, HYEGO Y YOKOAMA
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lis

boa (facultativa), Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, de doade saldrán cada 
cuatro viernes, á partir del 5 de Enero de 1894.

Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Mídaga, 
Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

El vapor JOAQÜ N DEL PIELAGO saie ùe Cádiz para Tánger, Algeciras y 
Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueves v 
sábados.

Estts vapores aelnñten cArga con las condiciones más favorables, y .jeros, á (ruienes la Com- 
pañi» áa alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha at;redíla<i;i ►-n su dilatado servicie. 
—Rrtiwjas á familias.—Precios coova-'Cionate-s por camarotes de lujo.—Rftbíj.v por pasajes de i:h y 
vuelta —H.sy pt.sa.jf.3 para Manila à precios especiales para «migrantes de clase artesanao jornalera, 
con laculUd de regresar grato; dentro üe un año, si no eutuentran trabajo.»

La Empresa puede asegurar i-s mercancias en sus buques.
AVISO IMPOKTIIVTE. —¿kj Compañía previene á los señores e- mereiantss, agricultores è 

industriales, que recibirá y encaminara á los destinos que los mismis designen, las muestras y 
notas de precios que con este objeto se le entregueri

Esta compañía admite cargí y expide pasajes para to los los puertos del mnu io servidos por lineas 
legnlares.

Para más infornseg en "Siadríd, 3*u;-rta del Sol, 13.

al quo presente CÁPSULAS de SÁNDALO mejores que laa del Dr. Plzé, 
de Barcelona, ÿ que curen mas pronto y radicalmente todas las ENFERME
DADES URIN.\KIAS 10 años de éxito. Premiadas con medallas de oro 
en la Exposición Universal de Barcelona da 1888. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y do Mallorca; variae 
corporaciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescri
ben, reconociendo ventajas, sobre sus similares: — Frasco, 14 realas. — 
farmacia del Dr. FIZA, PLAZA DEL PINO, N.® 6. — BARCELONA 

y principales de España y América

5"EffiPí^ESt DE SEfiV CIOS Y COCHES FÛHEBRES-4 
a Desengaño, 10 tripdo.- feléf.° 205 g 
j NO TIENE SUCURSALES NI AGENTES CORREDORES

T nndA 6 Ctnrens. se abona ó 
^se vende —Libertad, 3, tienda 
de granes.

MONROY Corredera de Sai; 
i’abio, 21, contiguo al teatro Lara.

CASA EN VENTA
CALDE PARTBCL’DA», « 

(Junto á la iglesia de Chamberí)
Darán razon, calle de Dimon, número 13, bajo

COMI» SGIISI IS ElttICi
(The Eicetrlelty Siippely C.’ for Spain Dimited.)
La dirección de esta Compañía tiene el gusto de co

municar á sus abonados y al público de Madrid en ge
neral, queen lo sucesivo, el precio de la corriente eléc
trica por cada unidad de 1 OÓO wolt (horas), será una pe
seta y die^: céntimos, lo que constituye una rebaja de 
guiñee céntimos en unidad, quedando en estudio ungtk- 
rifa de escala gradual que ofrecerá todavía mayores veh- 
tajas á los abonados.

Esta empresa continuará suministrando la luz per
manente dia y noche.

La rebaja de tarifa rige desde el dia l.“del mes cor
riente.—£/ director.

Calle de Alcalá, 49, triplicado.

Rl PMORttáPlA uretrales, gofa militar, etc., por 
D L C. ÍV U II n * OI n crónicos que Pean sj cutan siempre y típi
camente con el AntUileiiorrAglco Ivcl 4 pUs. boticas y Ilortaie- 
za, lio, y M. García. Cousu.ta.s, IN&J’ITUTO AUDET, Madrid.

□

o

EL CORREO o
SB HALLA DE VENTA /.{10 CÉNIIUOS EIEMFLAK 8

EN PARIS Q
Kioskos 50 y 8 Boulevard .Montmartre.
Kioskos 34 y 28 Boulevard dos Italiens. W
Kioskos 16,131 y 213 Boulevard des Capucines. Q

EN BíaRRíTZ O
Librairie de Mr. Benguet. U

KN BORL)E.AÜX B
Librairie de Mr. Danch, placo de la Comedie. Q

EN BAYONNE B
Librairie de Mme. Aubin. ft

EN aRCaCHON O
260 Boulevard de la Place. O

EN LÓNDRES Q
Librairie 89, old, Compton Street, Sobe. ft§

Enero 18 Follbtim n< «El Correo» (F. 5

LAS MEMORIAS 
DEL DIABLO

novela

POR FEDERICO SOULIÉ
ros?.....sea en buen hora, señor mío; hé 
aquí un retazo de tu historia.

CoQ t'idi, guárdenos Dios de dos cosas 
que el mundo podría perdonarnos; pero 
que nosotros no nos p irdonaríamos, la meu- 
tiray la inraóralidad. ¿A qué conduciría la 
mentira? ¿La vida real, no ss más insolen- 
ttmente ridicula y viciosa de lo que nos
otros pedríamos inventar?

¡La inmoralidad!.... Grandes y pequeños 
8ñ fa'imentau c«u elift, á la sombra de su so ■ 
ledad; las mujeres de mundo y las mujer- 
zuf la*» se ruborizan del libro inmoraL que 
la una esconde en su gabinete, y la otra en 
su desván; v cuando su eficiencia se halla 
á eubiertri cou ef volúmen bajo un almoha- 
<ioii(le seda ó de un jergón de paja, arrojan 
el insult') y el despreció ¿qbre el que ha 
Cí nversado cou ellas acerca de sus más dul
ces infamias

Líbrenos, pues. Dies, no de ser ettipa- 
blcs, hiño de ser engañados: esta es la ül - 
tima de las necedades en nna época en que 
el re,sultado es la primera de las recomen
daciones. Lo que os diremos será verdade ■ 
ro y moral; si no siempre e.s lisonjero y 
decoroso, no será culpa nuestra.

A pesar de los proyectos de Luízzí, la 
relación 'Je su esclavo comenzó más pronto 
(le '0 que nensaha.

D agraciado de aquel á quien el infierno 
concede el poder de arrancar ¿las costs 
humanas el velo de las apariencias; no hay 

tranquilidad para el que ha hecho tan 
arriesgada prueba. Dos veces desgraciado 
el que ka sucumbido á la tentación , en - 
cuentra la sed en la copa con que creía re
frigerarse La necesidad que nace del mis
mo alimento que se le da, me fué admira
blemente espresada por un beodo, á quien 
ofrecia, creyendo burlarme, unas botellas 
de Burdeos, el cual me contestó cándida
mente:

—Con mucho gusto, jorque no conozco 
nada que dé más sed que ei beber.

Sin embargo, no fue un deseo muy ar
diente el que impul.-?ó á Luizzi á pedir el 
príoier trago del veneno abrasador que el 
diablo le suministró despues de tanta abun
dancia.

Una aventura que estaba muy distante 
de prever, decidió aquella curiosidad que 
creía sin peligro y q ie le condujo tan lejos.

Luizzi tenia un nombre ilustre y una 
gran fortuna. Aquella posición hizo queso 
licitasen su amistad las primeras familias 
de Tolosa, ciudad muy fecunda en noble
za, y que tuviese que entenderse cou co 
merciantes de buena alcurnia. Vínculos de 
parentesco, aunque remoto, unían á Ar
mando con el marqués del Val. Aquel nom
bra, aunque Cíimuu, era el de una de las 
ramas xaepores de una familia de prínci 
pes del país. Rl ns) del nombre primitivo 
se había ido perdÍéivS¿ pqco á poco, y cada 
una de las ramas de aquéha familia había 
^conservado como nombre patronimicQ la 
designflcion que en un principio había ser 
vído para dísuuguiria de las demás.

Pero el día en Q’ife 6.-g preciso hacer una 
prueba de buena astítíídencía sp prodigaba 
en Jos contrates aquel nombre casi ci^rida- 
dp; y los H. de Val. ... H. de Mont...., y ios 
H. cte Bois... se coní’eptuaban de mejor 
raza coa íiu nombre de mercaderes, que los 
condes y íií»rqii''s s á quienes los ape
llidos de tíerrafi p J/fjsrjos daban cierto 
aire de gran calida^.

Por otra parte, Luizzi tenia relaciones 
con el comerciante de lanas Dilois. que por 
lo regular era el que compraba las de los 
magníficos rebaños merinos que se criaban 
en las posesiones de Luizzi. Antes de con
fiar el manejo de sus negocios á un admi
nistrador, Luizzi quiso Czonocer personal
mente al hombre que todos los años le era 
deudor de sumas considerables, y fué á 
visitarle el mismo dia de su llegada á To- 
lo.sa.

Eran las tres cuando Armando se dirigió 
á la calle de la Pomme, en donde vivía Di
lois; preguntó por la casa del comerciante, 
y por una puerta como la de una cochera, 
entró en un patio cuadrado rodeado de ha- 
bitacicnes bastante elevadas. El piso bajo 
del centro del patio y sus dos lados le ocu
paban los almacenes, y el del cuerpo del 
edificio que daba á la calle contenía el des
pacho ó e.scritorio; en efecto, por entre las 
rejas de sus ra.sgadas ventanas se veian re
lucir los filetes de cobre de los registros y 
sus rótulos encarnados. Sobre el piso bajo 
corría una galería saliente con su barandi
lla de balaustres, á la cual daban varias 
puertas, como paso forzoso para todas las 
habitaciones del piso principal de la casa. 
El tejado bajaba hasta el borde de aquel 
corredor interioF.

Cuando Luizzi entró vió en aquella gale • 
ría á una jó ven. A pesar de la intensidad 
del friu, vestía uu scmcillo traje de seda, 
sus cabellos negros caían en rizos á lo largo 
rtc s.” rostro, leia en ün libro que tenia en 
la mano, mientras cinco ó seis mozos de 
almacén movían variqs fardos, excitándose 
con la profusion de gritos que forma la mi- 
tad de la actividad meridional aquello era 
una gjgapabja que no dejaba .entender 
nada.

Ninguno vió á Armando? ÍQs mozos es
taban ocupados en su faeua; Mad, Dilqis, 
porque era bella, tenía fija la vista en au 
libro, y un jóven de cabello rubio, que es

taba en el patio, la miraba atentamente. 
Luizzi permaneció en la entrada observan
do toda aquella escena. Mad. Dilois levantó 
la cabeza, y el jóven que con tanta aten
ción la miraba, lanzó un grito singular:

—¡Heéabou 11 !.....
Todos los operarios se detuvieron, reinó 

uu profundo silencio, y se dejó oir la voz 
pura y dulce de la jóven señora:

—Los fardos de lana súcia 107 y 108.
—En el almacén número ¡.“—contestó 

la voz sonora del jóven.
—Esta tarde al lavadero de la Isla—dijo 

suavemente Mad. Diloi.'s.
—Las lanas súcias 107 y 108, al lavadero 

de la Isla—gritó el jóven con tono impe
rioso.

La jóven volvió á continuar la lectura de 
su libro: el dependiente permaneció con 
los ojos fijos en su hermoso rostro, y los 
mozos comenzaron á poner en ejecución 
las órdenes reoibidas, editándose con nue
vos gritos.

Un momento despues, Mad. Dilois volvió 
á alzar loa ojos

— ¡Heéahouh!.....—gritó el dependiente.
Restablecióse el silencio como por en

canto, y !a v.'Z argentina de la graciosa 
señora dijo apaciblomentc:

—Ciento cincuenta kilos, lana corta, del 
qlmacep núm, 7 para enviar á la fábrica 
de hilados de la Roque.

El dependiente repitió la órden con voz 
vibrante é imperativa, y acercándose lue
go á una de las ventanas con enrejado, 
abrió un postiguillo, y Luizzi vió una ca- 
becita rubia y una cara muy blanca; el 
dependiente repitió con voz que moderó 
tímidamente:

—Factura para la Roque de 150 kilos
—Ya fie Oído; habíais muy fuerte—dijo 

una voz de n'ña.
Volvióle á cerrar el çostiguiRo, y levan

tando Luizçi los ojo.s hácia Mad. pilois, vió 
que miraba atentamente á aquella venta- 

nita y que se notaba en sus labios una tris
te y débil sonrisa.

En aquel momento. Mad. Dilois vió á 
Luizzi, y lo mismo el dependiente. Dió 
éste un paso para acercarse al extranjero, 
pero al mismo tiempo dirigió una mirada 
á la dueña de la casa, y una seña le hi?Q 

• volver á ocupar su puesto debajo de la ga
lería. Mad, Dilois consultaba todavía su 
libro; luego le cerró, se le guardó en el 
bolsillo de su delantal, y apoyó los codos 
en la barandilla de la galería, haciendo 
con la cabeza una seña imperceptible. El 
jóven trepó rápidamente por encima de 
algunos fardos y se colocó bastante cerca 
de la señora para poderla oir á pesar del 
ruido de los operarios. Ella le habló en tono 
muy bajo. El dependiente hizo una señal 
de aprobación, y se volvía para obedecer, 
cuando Mad. Dilois le detuvo y añadió al
gunas palabra,8, señalando á Lpiz^i con 
una mirada. El dependiente dió otra nueva 
y muda contestación, y desde lo alto de 
los fardos gritó:

—Trescientos kilos, lanas merinas, Luiz
zi, á Castres.

Todos los operarios se detuvieron, y uno 
de ellos, de semblante áspero, contestó 
bruscamente:

—Los pesareis yos br. Carlos, 
porque yo no ms encargo dp pilo: jamás 
salo exacta la cuenta con esas lanas del 
diablo: si se despachan 100 kilos llegan 90.

—El diablo tiene buena espalda-con
testó el dependiente—pesarás los fardos y 
la cuenta saldrá; ¿lo entiendes?

—Vos los ps.’are'is, Carlos—dijo madame 
Dilois que había visto al mozo levantarse 
con aire insolente, y al dependiente mirar
le con ceño amenazado.

Este no respondió más que con una de
mostración de obediencia que n^rpej^ 
su primer lepguaje fist^ de íquplla mp- 
jer, y habiéndole Mad. Qilois indipailD á 
Luiííi con una mirada, sé puso de un salto
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